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S U M A R I O

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Decreto disponiendo
tes por carretera y su coordinación 
con los ferroviarios y tasas de ellos, 
dependan del Servicio Nacional de 

- Ferrocarriles del Ministerio de Obras 
Públicas.— Página 7434 .

VICEPRESIDENCIA B E L  
GOBIERNO

Orden autorizando, con carácter pro
visional, el uso legal de la báscula 
automática marca ” Torner” .— Pá
ginas 7434 y 7435.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden reconociendo la personalidad 
jurídica del Ilustre Colegio de A bo
gados de Madrid, constituido acci
dentalmente en Burgos.— Pag. 7435

Gira señalando normas para la ins
cripción de nombres en el Registro 
Civil.— Páginas 7435 y 7436 .

Otra nombrando, con carácter interino, 
Juez de Primera Instancia de T e 
ruel a D. Carlos Obiols Taberner. 
Página 7436.

Otra separando definitivamente del 
servicio al Registrador de la Pro
piedad que' fué de Ribadeo D . M a
nuel Fernández Boado. —  Página 
7436.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden regulando la venta, circulación 
ty empleo de harinas de trigo.— Pá
gina 7436.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Orden disponiendo la organización de 
secciones especiales de libre acceso 
en ¡as Bibliotecas públicasK— Pági
na 7 4 37 . i

Otra trasladando a la provincia de 
Huelva al Inspector de Primera En
señanza de Málaga D, Francisco 
Vergé Sánchez.— Página. 7437,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Diplomas

Orden dando las gracias a los señores 
Alvarez Miaja y Bertuchi, por ha
ber llevado a cabo a sus expensas 
la tirada de diplomas en que se ex
tienden los nombramientos de la 
Oficialidad provisional. —  Página 
743 7.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Documentación

Orden fijando normas sobre docu
mentación que ha de presentarse en 
las propuestas de ascensos de la 
Oficialidad provisional y de C om 
plem ento.— Página 743 7.

Ascensos

Orden confiriendo empleo inmediato 
al Alférez de Artillería D. José R o 
mero Mérida.— Página 7 437 .

Otra id. a Sargento provisional de 
Ingenieros a los Cabos Mariano 
Vázquez Domínguez y otros.— P á
ginas 7437  y 7438 . ’ - 

Otra id. empleo de Brigáda al Sargen- . 
to de Intendencia D. Antonio H ol
gado Herrero.— Página 7438 .

Asimilaciones

Orden concediendo las asimilaciones 
que indica a los estudiantes D . Se- 
rapio del R ío Ortega y ofros.— Pá
gina 7438 .

Aumento de sueldo

Orden concediendo aumento de sueldo 
al Capitán del Cuerpo de Mutilados 
D. Jesús Pineda G onzález— Página 
74 3 8 .

Otra id. id. al soldado de id. D . Jos$  
Espartero Cuesta.— Página 7438.-

Ayudantes

Orden confirmando en el cargo de 
Ayudante de Campo del Excelentí-* 
simo Sr. Inspector Médico D. MeU 
chor Camón Navarra, al Comandan- 
te Médico D. José Salarruyana Ala* 
bart.— Página 7438 .

Ceses

Orden disponiendo cese en el cargo de  
Je fe  de Sanidad Militar de Cáceres 
el Teniente Coronel D. Angel C aí 
vo-Flores Morales.— 'Página 7438*

Destinos

Orden confiriendo los destinos que in* 
dica a los Jefes y Oficiales de In 
fantería D. Carlos Lázaro M uño* 
y otros.— Páginas 7438  y 7 439 .

Otra id. a ¡os Suboficiales de id. dori 
Domingo Valdés López y otros.— - 
Página 7439 .

Otra id. a los de Artillería D. Ma* 
nuel Herrero Muñoz y otros.— P á
gina 7439 .

Otra id. a los Tenientes de Artillería 
D. Manuel Bover Fullana y otros* 
Página 7439 .

O • r VL- a los Jefes y Oficiales de Iñ - 
y enteros D. José Fernández de la  
Puente y o tro s— Páginas 7439  y 
7440 .

Otra id. a los Oficiales de Ingenieros 
D. Jesús P o ve da Salcedo y otros. 
Página 7440 .

Otra id. al Batallón de Trabajadores 
número 50  al Teniente de Carabi
neros D. Benito Parrón T orres.— * 
Página 7 440

Otra id. en comisión, como Jefe„ dé 
los Servicios V■¿tevinarios y de la 
Sección M óvil de evacuación V ete
rinaria de la División 105» al V e
terinario primero D. Francisco L o 
pe Ondé♦— Página: 7440.
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Otra id. a la Compañía de Mar de 
Ceuta el Alférez D . José Ramos  

* Fernández.— Página 7440.
Otra id. a los Servicios de Artillería 

de la Circunscriación Occidental de 
Marruecos al Auxiliar Administra
tivo D. Guillermo Mar r io  Pérez. 
Página 7440.

E m pleos h on oríficos
Orden concediendo empleo de T en ien 

te honorario de Artillería a D. A n 
tonio Martín y Santos. —  Página
7440.

Otra id. id. a D. R am ó n  Derejón Par
do .— Página 7440.

H abilitaciones
Orden -habilitando para ejercer empleo 

superior a los Jefes de infantería  
D. Casto González Rojas y otros. 
Página 7440.

Otra id. id. al Capitán de Infantería  
D . Manuel Villaverde M oro .— P á 
ginas 7440 y 7441.

Otra id. id. al Teniente de Infantería 
D. M áxim o Ardanaz R am írez .—  
Página 7441.

Otra id. al Teniente AiU.ditor D. M i 
guel Gambra y Sanz.— Pág. 7441.

Otra id. al Comandante de Caballería 
D. Emilio López  de Le toma.— P á 
gina 7441.

Otra id. al Teniente id. D. Diego de 
Alcalá Burriel.— Página 7441.

Otra id. a los Brigadas de Artillería 
D. Angel Ialesias y otro.— Página 
7441.

M aestros herradores provisionales
Orden nombrando Maestros herrado

res provisionales a D. Emiliano  
Blázquez Curto y otros.— Página
7441.

M edalla de Sufrim ientos por la Patria
Orden concediendo esta con lecotación 

a doña Matía Torres de. Vidal R i 
bas y otras.—Página 7441.

Otra .concediendo el derecho al uso de 
dos Medallas a doña Caya Echeve-. 
n ía  Alcoyoga .— Página 7441.
OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

A n tigü ed ad
Orden asignando antigüedad al A l fé - v 

rez de Complemento  de Infantería  
D. A n ton io  Oliver O l i v n .— Pági-
n a 74 o 1.

Otra- confiriendo empleo de Capitán 
de C o m p íe m e n t ) de Artillería a don 
Alfonso  Sámz Díaz de Lo.rno.drid y. 

'o tros .— Páginas 7441 y 7442.
Otra id. Oficial tercero de C om plem en

to' del Cuerpo Méjico Militar a los

Sargentos D. Emilio M ait in  Blas- 
Crespo y o tro s— Página 7442 .

D estinos
Orden destinando a la teixera D i vi* 

sión. como Veterinario, al T en ien 
te de Complemento  de Infantería  
D. /\le¡andró Oitea L ach a n .— P á
gina 7442.

P rem ios de efectividad
Orden concediendo a D. A q u i l in o  

García del Olmo el premio de efec
tividad que indica.— Página 7442*

Situaciones
Orden pasando a situación de ,}Al 

Servicio de otros Ministerios” al 
Capitán de Artillería D. José de 
Torres Delgado .— Página 7442.

Otra disponiendo continúen en la sA 
tuación ”A l  Servicio del Protecto
rado” los Tenientes de Infantería  
D. Luis González Campos y otros. 
Página 7442.

A N U N C IO S  O F IC IA L ES 
A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S  : 
E D IC T O S  Y R E Q U IS IT O R IA S

GOBIERNO DE LA NACIÓN
M I N I S T E R I O  DE OBRAS 

P U B L I C A S

D E C R E T O
La conveniencia de tener en 

un mismo Servicio los ferroca
rriles y los transportes por ca
rretera y su coordinación con 
aquéllos, por ser ineludible la re
solución del problema de trans
portes por combinación ordena
da entre ambos elementos, acon
seja que los servicios de trans
porte por carretera dependan de 
la misma Jefatura del Servicio 
Nacional de Ferrocarriles, como 
lo estaban anteriormente en la 
organización del Ministerio.

En consecuencia, a propuesta ¿ e l  «Ministro de O bras  Públicas

y previá deliberación de l C onse
jo de Ministros*

D ISPONGO:
Artículo único. El Servicio 

de transportes por carretera, así 
como su coordinación con los 
transportes ferroviarios y tasas 
de ellos, dependerán del Servi
cio Nacional de Ferrocarriles 
del Ministerio de Obras P ú 
blicas.

Asi lo dispongo por el p re
sente Decreto, dado en Burgos 
a doce de mayo de mil nove
cientos treinta* y ocho— II A ño 
Triunfal.

FR A N C ISC O  FRA N CO .
El Ministro de Obras 

Públicas*
Alfonso Peña Boeuf

VICEPRESIDENCIA DEL
GOBIERNO

O R D E N

Ilmo. S r . : En vista del escrito 
de la Jefatura de Industria, del día 
11 de mayo actual, referente a la 
utilización de la báscula automá
tica marca “Torner”', modelo de 
300 kilogramos de alcance; tenien
do en cuenta que, a excepción del 
acuerdo definitivo de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas» 
actualmente en período de reorga
nización, se han llenado ya todos 
los requisitos reglamentarios; que 
los informes del Presidente de di- 

'cha Comisión y del Vocal de la 
misma, que fue comisionado por 
ella para efectuar el reconocimien
to y comprobación de la báscula, 
son favorables; para no ocasionar 
mayores perjuicios a la casa cons^ 
tructora “S. Torner y Compañía”, 
de Bilbao, que con anterioridad al 
Glorioso Movimiento Nacional te
nia solicitada la autorización para 
el uso *legal del modelo mencio* 
nado, y por considerarlo de
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rés para la Industria Nacional, dis 
pongo:

Primero. Autorizar, con car¿c 
ter provisional, el uso legal de 1, 
báscula automática marca “Tor 
ner” , modelo de 300 kilogramos di 
alcance, y

Segimr-o. Que tan pronto co 
mo quede reorganizada la Comi 
sión Permanente de Pesas y Me 
didas, se ratifique, si procede, est¿ 
au t o r i z a c i ó n p r o visi o nal.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Ai ño Triunfal.

P. GOMEZ JORDANA.

Exorno. Sr. Ministro do Industri; 
y Comercio e limo. Sr. Jefe de 
Servicm Nacional del ínséjtuú 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el oficio de 
V . E., de 23 del pasado, manifes
tando que -en 6 de junio del año 
último se constituyó accidental
mente en Burgos el Ilustre Cole
gio de Abogados de Madrid, que
dando elegida la correspondiente 
Junta de Gobierno, y solicitando 
que se reconozca la . personalidad 
jurídica de aquella Entidad en el 
organismo de' su Presidencia, para 
regirse por los estatutos vigentes; 
examinados la certificación del ac
ta de constitución y aquellos esta
tutos, en atención a la procedencia 
del reconocimiento solicitado y ac
cediendo a la petición que se for
mula, he acordado lo siguiente:

Primero. Se declara constitui
do accidentalmente en Burgos el 
Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, reconociéndose la perso
nalidad jurídica de esta Entidad en 
ia creada en 6 de junio del año 
próximo pasado, tanto en lo que 
se refiere a su libre funcionamien
to como, en lo que afecta a sus re
laciones con los demás Colegios 
de Abogados y Entidades oficia
les de otros órdenes, y a cuanto 
sea legal consecuencia de este re
conocimiento. '

Segundo. El Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, así recono
cido, se regirá por los estatutos 
aprobados por R. O. de 27 de abril 
de 1920, reformados por R. O. de 
2 de junio de 1925.

Tercero. La Junta de Gobierno 
elegida en 6 de junió de 1937 ac
tuará en sustitución de la que ve

nía funcionando al iniciarse el M o
vimiento Nacional, sin perjuicio 
del derecho a reintegrarse a sus 
cargos, de aquellos que, pertene
ciendo a la Junta anterior, no de
bieran haber cesado en la misma, 
por haber expirado el plazo de sus 
respectivos mandatos, conforme al 
artículo 4L párrafo 2,2 y 32 de los 
estatutos vigentes, antes citados.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.
• TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Sr. Decano del Ilustre Colegio de
Abogados de Madrid.

Ilmo. Sr.: La Orden del 14 de 
Mayo, derogatoria de la Real O r
den de 9 ele mayo de 1919, aunque 
aceptó la doctrina que la antigua 
Dirección de los Registros había 
erigido sobre el artículo 34 del Re
glamento para la ejecución de la 
Ley del Registro Civil, acerca de 
la coordinación de los derechos del 
padre y de la madre en la impo
sición de nombres al recién nacido 
con la protección de éstos por par
te del Estado y con el interés pú
blico, y sobre la necesidad de usar 
nombres que individualicen la per
sona, no los que sean expresión de 
conceptos generales, derivó—con el 
objeto de introducir nombres ade
cuados a la ideología de aquel G o 
bierno—, mediante un razonamien
to paradójico, y confundiendo el 
interés público con el político, a la 
consecuencia de admitir como pa
labras individualizadoras las que 
expresaban conceptos tendencio
sos, que decían encarnados en su 
régimen, como Libertad y Demo
cracia, o los hombres de las perso
nas que habían intervenido en la 
revolución ruso-judía, a la que la 
fenecida república tomaba como 
modelo y arquetipo.

Debe señalarse también como 
origen de anomalías registrídes la 
morbosa exacerbación en algunas 
provincias del sentimiento Tegio- 
nalista, que llevó a determinados 
Registros buen número de nom
bres, que no solamente están ex
presados en idioma distinto al ofi
cial castellano, sino que entrañan 
una significación contraria a la 
unidad de la Patria. Tal ocurre en 
[as Vascongadas, por ejemplo, con 
[os nombres de Iñaki, Kepa, Kol- 
dobika y otros que denuncian in
discutible significado separatista; 
debiendo consignarse, no obstante,

que hay nombres que sólo en vas-»' 
cuence o en catalán o eh otra len
gua tienen expresión genuina y  
adecuada, corno Aranzazu, Iciar* 
Monserrat, Begoña, etc., y que pue-< 
den y deben admitirse como nom- 
bres netamente españoles, y en na
da reñidos con el amor a la Patria 
única-que es España.

La España de Franco no puede 
tolerar agresiones contra la uni« 
dad de su idioma, ni ia  intromisión 
de nombres que pugnan con su 
nueva constitución política y con 
la doctrina del artículo 34 del men* 
cionado Reglamento. Es preciso, 
por lo tanto, volver al sentido tra-» 
dicional en la imposición de nonv* 
bres a los recién nacidos con opor-c 
tunas variantes. La Real Orden clelj 
Ministerio de Gracia y Justicia de. 
9 de mayo de 1919, al resolver soU 
bre la imposición de nombres, co« 
nio Emancipación, A r m o n í a  
Azar, establece el criterio seguido; 
en España, y fuera de ella, de que 
para la designación de nombres se 
puede recurrir a los calendarios de 
cualquier religión, o a lo sumo a 
los de personas que vivieron en 
épocas remotas y de notoria cele* 
bridad. Pues bien, este criterio de-< 
be ser reformado para la España 
Católica en el sentido de que sólo 
puedan imponerse a los católicos 
los contenidos en el Santoral Ro
mano.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1.2 En lo sucesivo, al 
practicar las inscripciones de naci
miento, cuidarán los Registradores 
Civiles de que no se impongan a  
los recién nacidos nombres abs* 
tractos, tendenciosos, o cualquiera 
otros que no sean los contenidos 
en el Santoral Romano para los 
católicos, pudiendo, cuando se tra*¡ 
te de bautizados de otras confesión 
nes y de no bautizados, admitir 
también nombres de calendarios de 
otras religiones o de pensonas de 
la antigüedad que disfrutaron de 
honrosa celebridad. En/todo caso*, 
tratándose de españoles, los nom-e 
bres deberán consignarse en caste*- 
llano.

Artículo 2.2 La prohibición se« 
ñalada en el número 3.2 del ar«* 
tículo 34 del Reglamento para eje< 
cución de la Ley del Registro Ci^í 
vil, de convertir en nombres los 
apellidos, se extenderá también 
los pseudónimos. s f

Artículo 3.2 En las certiñcacick 
nes que se expidan de actas ds na*
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cimiento, en que los españoles ins
criptos anteriormente figuren con 
un  nombre expresado en distinto 
idioma al oficial castellano, se in 
sertará  aquél en su traducción cas
tellana.

A rtículo 4.2 En las inscripcio
nes de extranjeros a quienes se 
im pongan nombres de idioma dis
tinto  a l  oficial español, se expre
sará a continuación del nom bre 
extranjero  la traducción castellana 
del mismo.

A rtículo  5.2 C on tra  la resolu
ción de los encargados deL Regis
tro en esta m ateria podrá apelarse 
ante el Juez de Primera Instancia, 
den tro  del término de quince días, 
y contra la de éste podrá el p e r 
judicado alzarse, también dentro de 
quince días, ante la Jefatura del 
Servicio N acional de los Registros 
y del N otariado , cuya resolución 
será firme en la vía gubernativa.

Artículo  6.2 Q u e d a n  derogadas 
Ja O rden  del Ministerio de Just i
cia de 14 de mayo de 1932, y de
más disposiciones que se opongan 
a la presente.

Vitoria, 18 de mayo de 1938.— 
II A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Jlmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de los Registros y del N o 
tariado.

I lmo. Sr.: Se nom bra ,  con ca
rácter interino, Juez de Prim era 
Instancia de Teruel, a don Carlos 
Obiols Taberner, de la categoría de 
diez mil pesetas, t i tu lar  del Juz- 

ado de Puigcerdá, que sirve tam- 
ién con carácter interino el de 

Reinosa, debiendo tom ar posesión 
de  su nuevo destino en el plazo 
de quince días.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Vitoria, 17 de mayo de 1938.— 

Jl  A ño  Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
Justicia.

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instru ido a don M anue l  F e rn án 
dez Boado, Registrador que fué de 
Ribadeo, y la sentencia dictada en. 
la causa m ilitar núm. 1.238 del año 
1937, que le condenó a doce años 
y un  día de reclusión temporal, a 
propuesta de esa Jefa tura  d ispon
go la separación definitiva del ser
vicio de citado funcionario, que

causará baja en el Escalafón de R e
gistradores de la Propiedad.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 18 de mayo de 1938.— 
II A ño  Triunfal.

' TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de los Registros y del N o ta 
riado.

MINISTERIO DE AGRI 
CULTURA

O R D E N
I lmos. Sres.: Para el debido cum 

plimiento de la O rd en  dada en 29 
de diciembre de 1937 (B. O. del 
Estado de 1.2 de enero ú lt imo), y 
a tendiendo al período transcurrido  
desde aquella fecha,

DISPONGO:
A rtículo  1.2 A  partir  de la fe

cha de la publicación de esta O r 
den en el “Boletín Oficial del Es
ta d o ”, queda prohibida la venta, 
cesión y circulación de harinas  que 
no sean las únicas, enteras o re
dondas, a cuya extracción obliga la 
O rd en  de 29 de diciembre de 1937, 
con las exclusivas excepciones que 
determina el párrafo  segundo del 
artículo tercero de dicha O rden .

Los Jefes provinciales del Ser
vicio N acional  del T r igo ,  previa 
presentación por los industria les 
harineros  de los pedidos de ha r i 
nas exceptuadas, podrán  autorizar 
la elaboración y  circulación de di 
chas harinas  por partidas  mínimas 
de cinco mil kilos, así como la cir
culación de las demás clases que 
se obtengan a consecuencia de las 
anteriores autorizaciones.

A rtículo  2.2 Q u ed a  prohibido el 
empleo en panaderías  de las har i
nas extras, selectas y  similares, y 
solamente se permite la fabrica
ción de pan  con harinas  únicas, 
enteras o redondas.

A rtículo  3.2 En lo sucesivo; el 
parte m ensual  oficial, que dispone 
el artícülo 138 del Reglamento de 
O rdenación  T riguera  de 6 de octu
bre de 1937, resumirá también los 
datos del movimiento de subpro
ductos.

En el libro oficial que dispone 
dicho artículo, o en libro adicional 
de carácter oficial, se anota rán  su 
cesiva y correlativamente todas las

operaciones referentes a su bp ro 
ductos.

Los modelos de los partes m e n 
suales, así como los de los libros ofi
ciales y los requisitos para su aper
tura, serán los que apruebe el Jefe 
del Servicio Nacional de A g ricu l
tura.

A rt ícu lo  4 .2 ,  El Servicio N a d o *  
nal de A gricu ltu ra ,  basándose ex] 
las p ropuestas  de las Juntas  harino» 
panaderas ,  podrá  señalar los por* 
centajes de extracción Harinera 
obligatoria para  las diferentes cía* 
ses de trigo por provincias.

A rtículo  5.2 C orresponde al 
Servicio N acional de A gricu ltu ra ,  
por medio de las Secciones ag ro 
nómicas, la vigilancia e inspección 
de las extracciones harineras  y la 
represión de los diversos f raudes  
que p u edan  cometerse con las h a 
rinas y  subproductos  de m olinería.

A rt ículo  6.2 La^ infracciones a
10 dispuesto en la O rd en  de 29 de 
diciembre de 1937 o en la presente, 
m otivarán expedientes, que incoa
rán las Secciones agronómicas p ro 
vinciales, por los trámites que d is 
pone el artículo 4.2 de aquella O r den.

C o n tra  las sanciones que, a con
secuencia de dichos expedientes, 

l imponga el Jefe del Servicio N a ^  
cional de A gricu ltu ra ,  cabrá r e 
curso de alzada ante el M inistro .

A rt ículo  transitorio. Todos los 
fabricantes harineros están obliga
dos a comunicar en su parte  m e n 
sual de mayo corriente, el detalle 
de existencias de harinas  por c la
ses, marcas y calidades, en fin del 
p resente mes.

Previa expresa autorización de 
las respectivas Secciones A g ro n ó 
micas, y  por  un  plazo que no ex
ceda de veinte días, a partir  del 
de publicación de la presente O r 
den, podrá  darse salida a las exis
tencias de harinas  de fabricación 
prohibida.

D ios guarde a V V. II. m uchos 
años.

Burgos, 18 de mayo de 1938.
11 A ñ o  Triunfa l.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limos. Sres. Subsecretario de AgxU]  
cu ltura  y Jefe del Servicio N a Q  
cional de A gricu ltura ,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N
Firmemente decidido a que el 

servicio público de Bibliotecas 
ocupe el lugar que le corresponde 
en el plan educativo e instructivo 
Nacional, ordeno lo siguiente:

Primero. En las Bibliotecas ser
vidas por el Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y A r 
queólogos, sev organizarán, en el 
plazo de un mes, a contar de la 
lecha de promulgación de esta O r
den, secciones especiales de libre 
acceso, con libros de consulta y 
referencia.

Segundo. Por la Jefatura de los 
Servicios de Bibliotecas y A rch i
vos -se circularán instrucciones 
concretas para el debido cumpli
miento de esta disposición.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 17 de mayo de 1938.— 
T I  A ño Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

. lim o.-Sr. Jefe de los Servicios de
A rchivos, Bibliotecas y Museos.

La Orden de la Junta Técnica 
del Estado de 13 de diciembre úl
timo, imponia al Inspector de Pri
mera Enseñanza de Málaga, don 
Francisco Vergé Sánchez, como 
sanción el traslado, sin fijar pro
vincia determinada, y teniendo en 
cuenta que el referido traslado ha 
de llevarse a efectos, este M iniste
rio ha dispuesto que don Francis
co  Vergé Sánchez, Inspector de. 
Primera Enseñanza de Málaga, 
pase a desempeñar igual cargo en 
la p rovincia de Huelva, como tras
lado por sanción, según dispone 
la Orden de referencia.

A sí lo digo a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 16 de mayo de 1938.— 
II A ñ o  Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio- 
^  nal .de  Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Diplomas

El Excmo. Sr. General Jefe de 
M ovilización, Instrucción y Recu
peración da cuenta a este M iniste
rio del proceder generoso y  pa
triótico de los señores Alvarez 
Miaja, los cuales han llevado a ca
bo a sus expensas la tirada de los 
diplomas en que se extienden los 
nombramientos de la Oficialidad 
provisional de nuestras A cade
mias, sobre m odelos cedidos tam
bién gratuitamente por el pintor 
don M ariano Bertuchi, y  mantie
ne el ofrecimiento en las mismas 
condiciones para cuantos puedan 
necesitarse.

Por tal desprendimiento, en 
nombre de S. E. él Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, se dan las 
gracias a los señores Alvarez M ia
ja y Bertuchi.

Burgos, 18 de mayo de 1938 — 
II A ñ o  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército 
Documentación

Con el fin de dar más exacto 
cumplimiento a las Ordenes de 5 
y 12 de abril último (BB. OO. nú
meros 532 y 540), referentes a as
censos en la Oficialidad próvisio- 
nal y de Complemento, respecto de 
la documentación necesaria, se dis
pone io siguiente:

1.° En las propuestas que for
mulen los Jefes de Cuerpo o Uni
dad para el ascenso a Teniente de 
los Alféreces de Complemento, se 
consignará la fecha de su ascenso 
al empleo de Alférez y -“Boletín 
Oficiai ’ en que fué publicado, acom
pañando certificados autorizados 
por el Jefe del Batallón o Unidad 
con el Visto Bueno del Jefe ds la 
División, haciéndose constar en 
ellos que él interesado ha prestado 
servicios en el frente durante seis 
meses como mínimo y precisamen
te en el empleo de Alférez.

2.° En las propuestas referentes 
al ascenso a Capitán de Comple
mento de los Tenientes de dicha 
Escala, se presentarán los mismos 
documentos, haciéndose constar en 
los certificados correspondientes 
que el promovido ha prestado ser

vicios en el frente por un período 
mínimo de un año y precisamente 
en el empleo de Teniente.

3.° Si se trata de Alféreces pro-, 
visioneies para su ascenso a Te
nientes de la misma Escala, como 
comprendidos en el caso segundo 
de la Orden de 5 de abril último, 
en las propuestas que han de ha
cerse en la misma forma que las 
citadas en los dos párrafos ante
riores, se incluirán análogos docu
mentos, figurando en los certifica
dos respectivos que el interesado 
lleva más de un año de servicio 
activo en el campo en Unidades 
que se hallen en los frentes de 
combate y que cumplieron el año 
sin poder asistir a los cursillos pa
ra Tenientes.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario' del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles. ■

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
-14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara apto para as
censo y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 20 de 
marzo último, al Alférez de Arti
llería con destino en la Coman
dancia de Artillería de las Fuer
zas Militares de Marruecos, don 
José Romero Mérida.

Burgos, 19 de mayo de 1938.—* 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val-, 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asvhmxie empleo de Sar
gento provisional de Ingenieros a 
los Cabos de Transmisiones del 
Batallón de Zapadores núm. 2 qutf 
a continuación se relacionan: 

Mariano Vázquez Domínguez 
Alejandro Rodríguez Rico. 
Antonio Laguna Palop.
Rafael Entrambasaguas Villegas. 
Andrés Navarro de la Mora, ' * 
Juan Medem Sanjuan.
Carlos Duelo Topete.
Antonio López Murciano.
Juan Maqueda Alcaide.
Carlos de Pablo Prieto.
Manuel Benedicto Salcedo,
José Olivera Fernández,
José García Estepa.
Félix Sánchez Aiarcón.
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Mariano Toro Orti.
Ramón Escofet Ruiz-Mateos, 
Burgos, 19 de mayo de 1938.— 

\ II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
tiés Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden de 
S, E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales de 20 de marzo 
de 1937 (B. O. núm/ 151), se con
fiere el empleo de Brigada, por an- 
Itigüedad, al Sargento del Séptimo 
¡¡Grupo de Tropas de Intendencia 
/don Antonio Holgado Herrero, dis- 
i frutando en su nuevo empleo la 
ide dicha fecha,

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
jl l  Año Triunfal. ==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Asimilaciones

Con arreglo a lo que determina 
la  Orden de 17 de noviembre de 

¡.1936 (B. O. núm. 34), se conce- 
j'den las asimilaciones que se in
dican a los estudiantes de Veteri
naria que figuran en la siguiente 
relación, procedentes de los Cuer
pos que se señalan, y pasan desti
nados al Cuadro eventual del Ejér

cito  del Norte.
^ De Brigada de Veterinaria 

Soldado don Serapio del Río Or
tega, de la Compañía de Sanidad 
de la Quinta División.

Falangista don Antonio Pérez 
Minayo, de la Novena Bandera de 
.Castilla.

De Sargento de Veterinaria 
Soldado don José Fancorbo Cal

vadle, del Regimiento de Artille
ría Pesada núm. 1.

Requeté don Angel Alvarez Me
dina, del Tercio de Navarra.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II'A ño-Triunfal.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Aumento de sueldo

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Muti
lados, y por reunir las condicio
nes que determina el art. 17 del 
Reglamento del Cuerpo de Invá
lidos Militares, aprobado por Ley 
de 15 de septiembre de 1932 
J(D. O. núm. 221), se concede el« 
aumento del veinte por ciento de 
mejora en su haber al Capitán del 
Cuerpo de Mutilados don Jesús 
fineda González, con la antigüe

dad de 11 de enero de 1938, de
biendo surtir efectos administrati
vos a partir del 1.2 del mes si
guiente.

Burgos,' 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—Ei General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge 
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados, y por reunir las condicio
nes que determina el art. 17 de] 
Reglamento del Cuerpo de Invá
lidos Militares, aprobado por Le^ 
de 15 de septiembre de 1932 
(D. O. núm. 221), se concede el 
aumento del veinte por ciento de 
mejora en su haber al soldado del 
Cuerpo de Mutilados don José Es
partero Cuesta con la antigüedad 
de 27 de octubre de 1937, debiendo 
surtir efectos administrativos a par
tir del 1.2 del mes siguiente.

Burgos, 17. de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Ayudantes

A propuesta del Excmo. Sr. Ins
pector Médico, Inspector General 
ie Sanidad Militar del Ejército, 
ion Melchor Camón Navarra, se 
;onfirma en el cargo de su Ayu
dante * de Campo al Comandante 
Médico don José Salarruyana A la
bar!, nombrado Ayudante del ex
presado Inspector, por orden de 3 
de diciembre de 1937 (B. O. -núme
ro 411).

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
iés Cavanilles;

C e s e s
A propuesta del Excmo. Sr. Ins

pector General de Sanidad Militar 
del Ejército, cesa en el cargo de 
Jefe de Sanidad Militar de Cáce- 
res, quedando en situación de dis
ponible, el Teniente Coronel Mé
dico don Angel Calvo-Flores Mo
rales.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
[I Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés. 
Cavanilles.

Destinos 
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In- 
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel don Carlos L á

zaro Muñoz, del Ejército del Nor
te, al Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2.

Comandante don Jesús Feijoo 
del Riego" Pica, del ídem, al Re- 

j cimiento de Infantería Burgos nú- 
I  mero '31.

Id,ii: retirado don Domingo Fa- 
drón Gu a relio, del Ejército del 
Centro, a disposición del Excelen
tísimo Sr. Comandante General de 
Canarias.

Idem ídem don Emilio Guillén 
Pedemonti, del Batallón de Tra
bajadores núm. 127, al Cuadro 
Eventual del Ejército del Sur.

Capitán clon Francisco Villa Sa l
gado, del Regimiento de Infante
ría Granada núm. 6, a la Milicia 
de F. E. T. y de las J . O. N/ S. del 
Ejército del Sur.

Idem retirado don Cayetano 
Morales Carvajal, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Ca
ceras, al Cuadro Eventual del' 
Ejército del Sur.
• Idem ídem don Salvador Ba- 
ñuis rolc-r, del Servicio de Etapas 
del Ejército del Norte, al Centro 
de Movilización y Reserva núm. 3.

Idem de Complemento don'Bafoyl 
Areyzaga A :\yzaga, del Ejército 
del No:te, al Batallón de Montaña 
Flan des núm. 5.

Idem-'ídem don Jesús Cabezas 
Alvarez de Arcaj^a, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem don Jesús Cano Or- 
tiz, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, al ídem.

Idem. ídem don Jaim e Ellacu- 
rria Ifiurrieta, del ídem, al ídem.

Teniente provisional ' don Luis 
Goizueta Allue, del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31, a la 
División Mixta “Flechas” .

Idem ídem don Francisco Bat- 
llevell Ares, del Regimiento de In
fantería Valladolid núm. 20, al 
cuarto Batallón de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Falencia.

Idem ídem don Antonio Usan- 
dizaga Martínez, dsl ídem, a la 
primera Bandera de ídem.

Idem ídem don Francisco Due
ñas Gavilán, del Ejército del Nor
te, al sexto Batallón del Regimien
to de Infantería San Marcial nú
mero 22.

Idem ídem don César Calafate 
Pallarás, del ídem, al primer B a
tallón del de Montaña de Flan- 
des núm. 5.

Idem ídem don Carlos Mesa Are- 
ha, del ídem, al ídem.

Alférez provisional don José Se
rrano Moreno, del Batallón de Ox~
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den Público 425, al de .Guarnición 
338.

Iderr. ídem don José M oreno G ó
mez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Lam berto Lóprz 
Elias, del ídem, al ídem.

Idem  ídem don José Landín F on - 
tán, de la '81 División, al 13 B a
tallón  del Regim iento de In fa n 
tería Burgos núm. 31.

Idem- ídem don Lorenzo Juano- 
la Rivas. clel ídem, al ídem.

Idem  ídem don Pablo Mosquera 
Rodríguez, del ídem, al ídem.

Idem  ídem don Julián Esteban- 
Infantes Beltrand, del ídem, al 141 
Batallón.

Idem  ídem don Pascual Pinilla 
Tabares, de la M ilicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Aragón, al 
14 Batallón del Regim iento de In 
fantería Zaragoza núm. 30.

Idem  ídem don Julián M artín 
Esteban, del ídem, al ídem.

Idem  ídem  don  -Manuel Leria 
Flaquer, del E jército del Sur, al 
noveno Batallón del Regim iento 
de Infantería Oviedo núm. 8.

Idem  ídem don Jacabo Sales Ur- 
quía, del Regim iento de In fan te
ría Pavía núm. 7, al de Am érica 
núm ero 23.

Idem ídem don M ariano Calvo 
Cambil, del Regim iento de In fan 
tería Aragón núm. 17, a l Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1.

Burgos, 19 de mayo de 1938.—  
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis V al- 
dés Cavanilles.'

Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o de los Ejércitos N aciona
les, pasan a los destinos que se in 
dican les Suboficiales de In fan te
ría que a continuación se relacio
nan :

Brigada don Dom ingo Valdés 
López, de la Octava Región M ili
tar, ai .Regim iento de Infantería 
Méritía núm. 35.

Sargento don Manuel Mesa Ca- 
rrión, de ídem, al ídem:

Idem don Zósim o Ibáñez G ar
cía, de la cuarta Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Ca
cares, a disposición del Excelen
tísim o Sr. General Jefe de la O c
tava Región Militar.

Idem  don José Delgado D elm i- 
ro, del Batallón de Am etralladoras 
núm ero 7, al 5.° Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm, I.

Idem  don Teodoro Moreta G ar
cía, del ídem, al ídem.

Idem  don M anuel Baena Agui- 
lar, del ídem, a La Legión.

Idem  don José González Andrés, 
d, 1 ídem, a ídem.

Idem  don José Baños Martínez, 
del ídem, a ídem.

Idem  clon Manuel López García, 
del ídem, al Batallón C. del de 
Cazadores Ceriñola -núm. 6.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triun fa1.—El General Sub
secretario del E jército, Luis Val
dés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de Ar
tillería ' que se relacionan a con 
tinuación :

Com andante don M anuel Herre
ro M uñoz, al Tercer Regim iento 
Pesado.

Capitán don-Juan obrad or  Tau- 
let, al 11 Regim iento Ligero.

Idem  don Ram ón Fernández 
González, al noveno Regim iento L i
gero.

Teniente de Com plem ento don 
Joykio Diez Pedregal, al Tércer 
Regim iento Pesado.

Idem  de ídem don José M aría 
González Julvé, cLL 12 R egim iento 
Ligero, al Grupo de In form ación.

Idem  provisional don José M á- 
zarrasa Q uijano, al segundo R egi
m iento de M ontaña.

Alférez provisional don Eduardo 
B lanchard Castillo, al 11 R egi
m iento Ligero.

Idem ídem don Jorge Üribesal- 
go Zalueña, al 11 Regim iento L i
gero.

Idem ídem don Teodoro Herrero 
Manso, al Tercer Regim iento Pe
sado.

Idem  ídem don Rafael Calvo 
M achim barrena, al 2.° R egim ien
to de M ontaña.

Burgos, 19 de m ayo de 1S38.— 
II Año T riun fal.—El G eneral Sub
secretario del E jército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o de los E jércitos N aciona
les, los Alféreces de Artillería pro
m ovidos a Tenientes por Orden de 
30 de abril últim o (B, O. núm e
ro 558), com prendidos en la rela
ción  que com ienza por don M a
nuel Bover Fullana y term ina en 
don M anuel Pena BafLofores y los 
ascendidos a dicho em pleo por Or
den de 7 del actual (B. O. núm e

ro 565). com prendidos en la rela
ción que com ienza por don Juan 
Plaza Sanz y term ina en don A n
tonio Puertolas Sahún, continúan 
en sus anteriores destinos.

Burgos, 19 de m ayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E 1 General Sub
secretario del E jército, Luis Val
dés Cavanilles.

Pasan a los destines que se in 
dican los Jefes y Oficiales del Ar
ma de Ingenieros que se relacio
nan a continuación :

Teniente Coronel don José Fer
nández de la Puente y Fernández 
de la Puente, de la Academ ia de 
Artillería e Ingenieros, a Com an
dante de Ingenieros de la División 
72, en com isión.

Com andante retirado don Flo
rentino Canales González, del B a
tallón de Zapadores M inadores de 
Castilla, a la Com andancia de 
Obras y Fortificación  de la Sexta 
Región Militar.

Com andante don Ferm ín Pérez 
de M andares y Ruiz Puente, de la 
Com isión de M ovilización , de In 
dustrias Civiles de la Séptim a R e
gión Militar, a agregado al B ata
llón de Zapadoras M inadores nú 
m ero 7 para Com andante de In 
genieros de la División 18.

Idem  don R icardo de la Fuente 
Ortiz, de la Com andancia de Obras 
y F ortificación  de la Sexta Región 
Militar, al Batallón de Zapadores 
M inadores de Castilla.

Idem  don Nicolás López. Díaz, 
del B atallón  de Zapadores del 
E jército del Centro,, al R egim iento 
de Transm isiones.

Idem  don Pedro de Lam o F e- 
ris, de a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe, del E jér
cito del Centro, al Batallón de Z a
padores M inadores núm. 6, para 
Com andante de Ingenieros de la 
División núm. 40. .

Idem  don José Tiestos Oviedo, de 
la Com andancia de Obras y For
tificación de Canarias, a agregado 
al Batallón de Zapadores M inado
res’ núm. 7, para Com andante de 
Ingenieros de la División núm e
ro 19.

Id :m  don Evaristo Ramírez M o
reno, del Batallón 'M e T rabajado
res num. 66, al Batallón de Zapa
dores M inadores núm. 2,

Capitán retirado dan Dámaso; 
Iturrioz Bajo, al B ata llón  de Za-* 
pudores M inadores núm.. 8.

Capitán don Francisco E&eovar 
Fernández, del Servicio de Auto-
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movilismo, al Batallón de Zapa
dores de Marruecos.

Idem don Cándido Fernández 
¡Vega, de las Tropas de Zapadores 
afectas a la División núm. 15, al 
Servicio de Automovilismo.

Idem don Pedro de Rueda y Ure- 
fca, del Batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 2, al de igual de
nominación núm. 6.

Idem don Jesús Olivares Baqué, 
de alta de Hospital, al Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 2.

Teniente don Constantino Heras 
García, .del Grupo Mixto de Zapa
dores Minadores, agregado a la 
División nrm. 17, al Servicio de 
Automovilismo.

Alférez de Complemento don Al
berto Aladren Palomar, del Gru- 

. po de Zapadores de F. E. T. y de 
¡as J. O. N. S., al Batallón de Za
padores Minadores núm. 5.

Idem provisional don Andrés 
Eloy Muro Valencia, al Batallón de 

, Zapadores Minadores núm. 2.
Idem ídem don José Hernández 

Lozano, al ídem de ídem.
Idem ídem don Manuel Cabello 

Otero, al ídem de ídem.
Idem ídem don Rafael Benju- 

mea Heredia, del Batallón de Za
padores Minadores núm. 6, al Ser
vicio Militar de Ferrocarriles.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de . Ingenieros 
que.se relacionan a continuación:

Teniente provisional don Jesús 
Poveda Salcedo, ascendido, al Ba
tallón de Zapadores Minadores 
núm, 2.

Idem ídem don Luis Muro de 
Nadal, ídem, al ídem de ídem.

Idem ídem don Antonio Jete 
Alonso, ídem, al ídem de ídem.

Idem ídem don Joaquín Díaz 
Díaz, ídem, al ídem de ídem.

Idem ídem don Manuel Caraba- 
lio-Guijarro, ídem, al ídem de 
Idem.

Idem ídem don José Calatrava 
Giménez, ídem, al ídem de ídem.

Alférez de Complemento don Ju
lio Bolsa Salvado, ídem, a la Agru
pación de Pontoneros.

Idem ídem don Ricardo Murillo 
Rubiera, del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 6, a la Acade

mia para Sargentos provisionales 
de Zapadores, como profesor.

Idem ídem don Liborio Amézaga 
Villa, de alta de Hospital, al Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 6.

Idem provisional don Antonio 
Moreno Guerra y Pérez, de alta de 
Hospital, al Batallón de Zapado
res de Marruecos y agregado al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 6.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al Batallón d* 
Trabajadores núm. 50 el Teniente 
retirado, de Carabineros don Beni
to Parrón Torres.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
H Año Triunfal.=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

El Veterinario 1.° don Francis
co Lope Ondé, del 9.° Regimiento 
de Artillería ligera, pasa destina
do, en comisión, como jefe de los 
servicios Veterinarios y de la Sec
ción Móvil de evacuación Veteri
naria de la División 105.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado a la Compañía de 
Mar de Ceuta el Alférez de la de 
Melilla don José Ramos Fernán
dez.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
H Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a los Servicios de Ar
tillería de la Circunscripción Oc
cidental de Marruecos al Auxiliar 
Administrativo don Guillermo Ma- 
roto Pérez, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
-I Año Triunfal.=E1 General Sub- 
¡ecretario del Ejército, Luis Val- 
iés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E, el G ene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se concede el empleo de T e

niente honorario de A rtillería por 
el tiempo de duración de la cam
paña, al Ingeniero Industrial don. 
A ntonio M artín  y Santos, Jefe de 
Industrias Civiles de León.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II A ño T riunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V al
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se concede el empleo de Te
niente honorario de Artillería por 
el tiempo que dure la campaña, 
a don Ramón Derejón Pardo, que 
desempeña la Delegación de la Je
fatura de Fabricación de Orense.

Burgos, 18 de mayo de 1938.—- 
II A ño Triunfal.—El G eneral Sub
secretario del Ejército, Luis V al
dés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. É. el G ene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, y a propuesta del Excelentísi
mo Sr. G eneral Jefe del Ejército 
del Centro, se habilita para ejer
cer el empleo superior inmediato a 
los Jefes de Infantería que a con
tinuación se relacionan:

Teniente Coronel don Casto 
González Rojas.

Idem ídem don M iguel Sanz de 
la G arza.

Com andante don Luis M oreno 
Sánchez.

Idem don Félix G utiérrez Cano,
Idem don Carlos Cabeza Carlés.
Idem don Julián Losada Ortega,
Idem don Francisco Reina Canal.
Idem don Carmelo Guzm án 

González.
Idem don Juan • M orales Jimé

nez.
Idem don Eduardo León Lerdo.
Idem  don Otilio Fernández Pa

lacios.
Idem don Julián Cabezas G ó

mez.
Idem don Ramón Lloro Ragalés.
Idem don M anuel Caruncho 

Bonet.
Burgos, 18 de mayo de 1938.— 

II  A ño T riunfal.—El G eneral Sub
secretario del Ejército, Luis V al
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, y a propuesta del Excelentí
simo Sr. G eneral Jefe del Ejército 
del Sur, se habilita para ejercer el 
empleo de Com andante al C apitán



NÚM 577 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 21 Mayó 1938 PÁGINA 7 4 4 1

de Infantería don M anuel Villa- 
verde Moro.Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- dé s Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Centro, y a los fines del art. 2.2 de la O r
den de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el empleo superior inme
diato al Teniente de Infantería don 
Máximo Ardanaz Ramírez.Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo inmediato, con arreglo a lo 
que preceptúa el Decreto núm e
ro 342, de 25 de agosto de 1937 
(B. O. núm. 310), al Teniente A u ditor de Primera don Miguel C am 
bra y Sanz.Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V al
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para .ejercer el 
empleo de' Teniente Coronel, al 
Comandante de Caballería don 
Emilio López de Letona, con destino en el Ejército del Sur.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
IT A ño Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Co
mandante General de Canarias, se 
habilita para ejercer el empleQ de 
Capitán al Teniente de Caballería, 
retirado, don Diego de Alcalá Bu- 
rriel, con destino en el Batallón de 
O rden Público de Las Palmas.

Burgos. 18 de mayo de 1938.— 
II Año T riun fa l—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V aldés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- 
J e£e de la Octava Región M ilitar y a fines del articulo 3.2 de la Orden de 23 de noviembre de 1936 (B. O. núm. 39), se habilita para ejercer el empleo de Alférez provisional de Artillería a los

Brigadas de dicha Arma, con des
tino en el Regimiento de Costa 
núm 2, don Angel Iglesias Benito 
y don Jerónimo Guillén Blanco.Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.
Maestros herradores provisionales

Aprobados en el cursillo convo
cado por Orden de 11 de septiem
bre último (B. O. núm. 329), los soldados que a continuación se re
lacionan, procedentes de los Cuerpos que se indican, quedan nom
brados Maestros Herradores pro
visionales y destinados a donde se 
expresa:Don Emiliano Blázquez Curto, 
de la Comandancia General de A r
tillería del Ejército del Centro, al 
Batallón 165 del Regimiento de In
fantería La .Victoria, núm. 28.

Don Apronkmo Cuervo Salga
do, del Regimiento de Infantería 
San Quintín, núm. 25, a la Octa
va Bandera de Castilla.Don Tirso Román Román, del 
Séptimo Grupo de Sanidad Mili
tar, a la División 62.Don Andrés Novo Monguedo, 
del ídem, a ídem.Don Gregorio Méndez H urta
do, del ídem, a ídem.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo y R. Q. C. de 30 de julio 
de 1927 (CC. LL. números 230 y 
322), en relación con el Decreto 
número 92 de 2 de diciembre de 
1936 'B. O. núm. 51) y Orden de 
la Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209), 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con carác
ter honorífico, al personal civil que 
a coniinuación se relaciona:

Doña María Torres dé Vidal-Ri- 
bas, por el fallecimiento de su hijo, 
Teniente de Complemento de Ca
ballería don Fernando Vidal-Ribas 
Torres, vilmente asesinado por los 
marxistas en Barcelona, el día 23 
de octubre de 1936.

Doña Magdalena Olabarri y Zu- 
biría de Arteche, por el falleci
miento de su hijo, Teniente de 
Complemento de Infantería, habi
litado para Capitán, que fué del 
Tercio de Nuestra Señora del Ca

mino, don Javier de Arteche y  
Olabarri, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra, 
el día 8 de enero de 1938.

Doña Carmen Conde Zafra, por 
el fallecimiento de su esposo, Cabo 
que fu ó del Primer Tercio de la 
Legión, don Angel Miguel Sán
chez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra, el 
día 4 de noviembre de 1936.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 de 
mayo y R. O. C. de 30 de julio de 
1927 ICC. LL. números 230 y 322), 
en relación con el Decreto núm e
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. 51), y Ordén de la Se
cretaría de Guerra de 14 de mayo 
de 1937 (B. O. núm. 209), se con
cede el derecho al uso de dos Me
dallas ce Sufrimientos por la Pa
tria, con carácter honorífico, a 
doña Cay a Echeverría Alca-yaga, 
por el fallecim iento de sus hijos 
don Carlos y don Fernando Bal- 
mase ia  Echeverría, ambos perte
necientes a las Milicias de primera 
línea de Falange Española, vil
mente asesinado por los marxistas 
en Sari Sebastián, el día 6 de sep
tiembre de 1936.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Oficialidad de Complemente
Antigüedad

La antigüedad en el empleo de 
Alférez de . Complemento que debe 
disfrutar el de dicho empleo del 
Regimiento de Infantería Zara
goza núm. 30, don Antonio Oliver 
Oliver, es la de 6 de septiembre 
de 1937, con arreglo al apartado 
5.° de la Orden de 30 de marzo de 
1932 (C. L. núm. 179).

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub* 
secretario del Ejército, Luis Val-
rips va/n i 11 ps

A scensos
Por haber terminado- con apro

vechamiento el curso de informa
ción verificado en Segovia, se as
ciende a Capitanes de Complemen
to del Arma de Artillería, con an
tigüedad de 16 del actual, a los
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Tenientes de dicha escala y Arma 
que se relacionan a continu ación : 

D. A lfonso Sáinz Díaz de Lam a- 
drid.

D. Juan Maestre Salinas.
D. Ram ón Pradera Orihuela.
D. F rancisco J. de Terry y del 

Cubillo.
D. Ignacio Jaum andreu de M ena. 
D . M arcos M antero Franco.
D . José A. M artínez Darve.
D. M ateo M aqueda Zam brano. 
D. Valeriano M orales Vera.
D . Francisco D om ingo Puche.
P , M ariano Fernández de Mesa 

y León.
D. Angel Sanz Aranguez.
D . Fidel Cebrecos Gutiérrez.
D. Antonio V illalobos Ventura. 
D . .Ramón M onteverde Ascanio. 
D . Em ilio Aparicio del Real.

. D . Antonio G arrigosa M arañón.
D. José M aría D elgado Rodríguez. 
D . José A. Couto de León.
D. Leopoldo Salvador Gandarias. 
D. Luis Cereceda Delgado.
D. José M aría Sánchez Juan.
D. Pedro Salazar Suárez.
D . A nton io Alvaro M oreno.

* D . José de Fano Fernández.
D. Javier M eaurio Ayarza.
D. Miguel, Sánchez Dalí.
D. M anuel Maestre Salinas.
D . Jesús Olaizola Seguróla.
D. Francisco Olivares de Oya.
D. Francisco Ocaña Jurado.
D. Am ado Díaz López.
D. Luis de Ferrater Dueay.
D. Guillerm o G óm ez Torrego. 
p. Pedro Retuerto Vaquero.
D . José G arcía Arboloya y  Gay. 
D . M anuel Vieira Aguilar.
D. Em ilio Sorá Aparisi.
D . Am aíio Carretero M erino.
D . R icardo de Cáceres Torres.
P . Florentino Casas Fernández.
D. Cristóbal Borrero Valero.
D. José Porras Cortés.
D. José M aría Lacave Escalera.
D. Francisco R om ero de Avila y 

Avalos.
D. M anuel R incón  Ordóñez.
D. José Jiménez López.
D. Felipe J. Perrino M orera.
D. M iguel Fernández de P eñ a

randa.
D. Juan. E. Fernández M ora.
D. Juan Balcells Auter.

• D. José L. M agaz Berm ejo.
D. Julio Serrano San Matías.
D. Francisco J. G uajardo F a

jardo.
D. Manuel Bayo Bermúdez.
D¿ Salvador Bernal M artín .’
D. Juan Raya Varela.
Burgos. 13 de m ayo de 1238.—  

11 áíio T iiuu fai.:-_si General Sub

secretario del E jército, Luis V al- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o de los E jércitos N aciona
les, v por reunir los requisitos se
ñalados en el vigente Reglam ento 
de R eclutam into y Orden de 18 de 
diciem bre de 1930, se prom ueve al 
em pleo de O ficial tercero de Com 
plem ento del Cuerpo Jurídico M i
litar, a los Sargentos de Com ple
m ento de In fantería don Emilio 
M artin B las-Crespo, don Ensebio 
G onzález A lonso y don  Enrique 
Fernandez Prieto.

Burgos, 19 de m ayo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E 1 G eneral Sub
secretario del E jército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Destinos 
Por hallarse en posesión del T í

tulo de Veterinario el Teniente de 
C om plem ento de In fan tería  don 
A lejandro Ortea Nachón, con  des
tino en el Segundo Batallón del 
R egim iento de In fantería M ilán 
núm. 32, pasa destinado a la T er
cera División para prestar servició 
com o Veterinario.

Burgos, 19 de m ayo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E 1 G eneral Sub
secretario del E jército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Premios de efectividad

A propuesta del Excm o. Sr. G e
neral Jefe de la D irección  de M u
tilados. se concede al Teniente del 
Citado Cuerpo don Aquilino G ar
cía del Olmo, el prem io <de e fec 
tividad de 1.000 pesetas, por llevar 
30 años de servicias con  abonos
y hallarse com prendido en la
R O. C. de 24 de ju n io  de 1928
(D. O. núm. 140), debiendo em pe
zar a percibirlo a partir de 1 de 
abril ae 1938.

Burgos 17 de m ayo de 1938.—
XI Año T riunfal.=E 1 General Sub
secretario del .Ejército, Luis V a l- 
ir és Cavanilles.

Situaciones

A propuesta del Excm o. Sr. M i
nistro de Industria y  Com ercio, 
para prestar sus servicios en su 
M inisterio, pasa a situación de “Al 
Servicio de Otros M inisterios” el 
Capitán de Artillería, retirado, don 
José de Torres Delgado, del Servi
cio Antiaeronáutico.
. Surges. 18 de m ayo de 19381—  

i l  Añ-> Triunfal.—El G eneral Sub

secretario del E jército, Luis V al- 
ciés Cavanilles.

A propuesta del Excm o. Sr. A lto 
Com isario de M arruecos, continúan  
en la situación  “ Al Servicio del 
P rotectorado” y  en sus destinos 
en la M ehaz-nía M arroquí -los T e
nientes de In fantería, recien te
mente ascendidos, don Luis G on 
zález Campos, don Daniel de la 
Fuente Ferrari, don Daniel Ca
ballero Rodríguez y don Valentín 
Calzaao García.

Burgos, 18 de m ayo de 1933.—  
71 Año Triunfal,.=E1 General Sub
secretario del E jército, Luis V a l- 
cés Cavanilles.

Anu n cios  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera

Día 21 de m ayo de 1838

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficíales:

DIVISAS PRO CED EN TES DE  
E X P O R T A C IO N E S

Francos ... L. . .  (. . . : 23 ,80
L ib ra s ........................  42 ,45
Dólares   . . .  8.58
L ir a s   . . .  45 .15
Francos suizos........................ 196,35
Reichsmark   ... 3,45
Belgas....................................... 144,70
Florines ................................  4 ,72
E scu d os ...................... .. . . .  38 ,60
Peso de moneda legal... .... 2,25
Coronas ch eca s    . . .  3 0 ,—
Coronas suecas ... ............  2,19
Coronas noruegas.................  2,14
Coronas danesas...................  1,90

DIVISAS LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E

Francos ... . . .  . . .  . . .  . . . : 29,75
Libras .... . . .  . . .  . . .  . . .  53 ,05
Dólares... . . .  . . .  ... . . .  . . #J 10,72
Francos suízqs .... ^  2 4 5>40
Escudos.................... . . .  L...j ¡48,25
Peso moneda legal... L. . . : 2 ,8 0
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Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADM INIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA- 

DOS POR EL ESTADO

Don Cruz Usatorre Gracia,, Secretario 
de la Comisión Central Administra
dora de Bienes incautados por el Es
tado,
Certifico: Que por el Ministerio de 

Justicia se dice a esta Comisión Cen
tral lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido, sobre liberación de los cré- 
d i t o s  de “JACOBO SCHNEI- 
DER, S. A ." ,  de'Madrid, se acuerda, 
de conformidad con lo informado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la in
tervención de dichos créditos por es
tar aquella comprendida en el apar
tado b del artículo cuarto de la Orden 
de 3 de mayo de 193 7. Lo que de 
Orden comunicada por el Sr. Minis
tro participo a V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V . E. muchos años. Vitoria, 
3 0 -der abril de 1938.— II Año T riun
fal.— Luís Arellano.— Rubricado” . 

Dios guarde a V . ’ muchos años. 
Burgos, 19 de mayo de 193 8.-— 

II Año Triunfal.— Cruz Usatorre.

D on Cruz Usatorre Gracia, Secretario 
de la Comisión Central Administra
dora de Bienes incautados por el Es
tado, ' .
Certifico: Que por el Ministerio de 

Justicia, se dice a esta Qcmisión Cen
tral lo siguiente:

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre ‘liberación de los cré
ditos de la Compañía Anónima de 
“H IL A T U R A S FABRA Y  C O A T S ” 
de Barcelona, se acuerda, de confor
midad con lo .informado por esa C o
misión, dejar sin efecto la interven
ción de dichos créditos por estar aque- 
lia comprendida en ei apartado b ) ‘ 
del artículo, cuarto de la Orden de 3 
de mayo de 1937. Lo que de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro parti
cipo a V . E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V . E. muchos años. Vitoria. 10 de
mayo de 1938.— II Año Triunfal.__
Luis Arellano.— Rubricado” .

Dios guarde a. V . muchos años.
Burgos, 18 de mayo de 1938.__

II Año Triunfal.— Cruz Usatorre. s

COMISION BE INCAUTACION DE 
BIENES DE OVIEDO

Don José Haría .Rodríguez Víllamil, 
Abogado del Estado-Secretario de la 
Comisión Provincial de Incautacio
nes de Oviedo.
C ertifico: Oue esta Comisión Pro

vincial, con fecha veintinueve de di
ciembre del año último, acordó decla
rar libres de intervención los créditos 
existentes a favor de Francisco, Martí
nez García, industrial y vecino de Gi- 
jón, por hallarse exento de la respon
sabilidad a que alude el Decreto-Ley 
de 10 de enero de 193 7.

Y  para que conste y a instancia de 
parte interesada, expido la. presente, 
que firmo en Oviedo, a diez y siete 
de febrero de miu novecientos treinta 
y ocho.— II Año Triunfal.— El A b o 
gado del Estado-Secretario, José Ma
ría Rodríguez Villamil.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
E D IC T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S  

V I G O
Don Rafael. D elgado Iribarren, 

Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número" 2 de Vigo 
Por el presente Edicto se hace 

saber: .
Que en este Juzgado y  Secreta

ría del que refrenda, se tram itó ex
pediente a instancia de la Em pre
sa TRANVIAS ELECTRICOS * DE 
VIGO, S. A., interesando la apro
bación del convenio presentado a* 
sus obligacionistas, el- que recayó 
la resolución siguiente:

“ AUTO.— Vigo, a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.— Dada cuenta y 

Resultando: Que el Procurador 
don F rancisco Lago Qoberna, en 
nombre y representación de la R a
zón social TRANVIAS ELECTRI
COS DE VIGO, S. A., form uló es
crito solicitando la intervención  
judicial al objeto  de que el conve
nio presentado por dicha empresa 
i sus obligacionistas, fuera apro
bado, una vez cum plidos todos los 
requisitos que la Ley establece pa - 
%a ello, y al e fecto  h izo  constar que 
ú convenio  era del tenor si
guiente:

B A S E S
Prim era.— Se reducé a 3% anual, 

un  im puesto a cargo del obliga
cionista, el interés de las obliga

ciones h ipotecarias en circulación, 
desde el vencim iento de 1.° de ju lio 
de 1935 al del m ism o día y mes del 
año 1S45, am bos inclusive. A par
tir del cupón  núm. 57 de la pri
mera emisión, núm ero 45 de la se
gunda, núm ero 41 de la tercera y 
núm ero 39 de la cuarta y últim o, 
o sea desde 1.° de enero de 1943 
hasta la total am ortización  de las 
obligaciones, la Com pañía se obli
ga al pago del interés anual de 
5% — es decir, doce pesetas c in 
cuenta céntim os por cupón sem es
tral— im puestos a cargo clel obliga
cionista.

Segunda.-—Se aplaza el pago de 
intereses de todas las Oblígamenos 
h ipotecarias correspondientes a los 
cupones vencidos en I o de ju lio  y 
1.° de enero últim os y a lo? que 
vencerán en 1.° de ju lio  de 1833, 
reanudándolo con  el cupón  que 
vencerá en I o de enero de 1337. 
Los intereses vencidos y no paga
dos durante esos tres semestres, 
se contabilizarán  en una cuenta 
titulada “ Intereses aplazados \ cu 
yo saldo figurará en el Pasivo de 
oad a  B alance anual. La Com pañía 
se obliga a destinar al pago de es
tos intereses aplazados, hasta el 
total reem bolso de los mismos, to 
dos los beneficios Equidos que se 
obtengan en cada ejercicio , a con 
tar desde el del año 1945: en ten 
diéndose com o tales les que resul
ten después de cubrir los gastos de 
explotación  adm inistración  im 
puestos de todas clases, cargas f i 
nancieras, am ortizaciones, • en c- 
vaciones y reservas estatutarias Ti 
las cantidades fuesen in su fic ien 
tes para el pago de un cupón ce 
cada serie de. O bligaciones, se apli
carán por riguroso orden de em i
sión, estableciéndose la necesaria 
rotación  hasta que todas las O bli
gaciones hayan percibido el in te
rés 'Correspondiente por orden de 
vencim iento:

Tercera.— Durante los años 1835 
al 1939, am bos com p ren d idos,' que
dan en suspenso ius cuadros de 
am ortización  estam pados al dorso 
de cada título. Es decir, que se 
consideran diferidas o retrasadas 
en cin co  años todas las am ortiza
ciones anuales que figuran en las 
tablas de las escrituras de em isión 
a que se hace referencia en la pri
m era de estas Bases, con feccio 
nándose otras que com prendan los * 
años por que se prorroga lá am or
tización. Com enzará ésta en e l.añ o  
L940, con  las cantidades estableci- 
ias p.ara 1935, y  a«¿ sucesivam ente
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con las que figuran er. los cuadros 
actuales retrasados en cinco años, 
y se efectuará por medio de ad
judicaciones públicas entre los 
Obligacionistas y al mejor postor. 
En caso de que no se presentasen 
ofertas inferiores al precio de qui
nientas pesetas por cada Obliga
ción, o que las presentadas no cu
briesen el total de las Obligacio
nes que entonces corresponda 
amortizar, la amortización de las 
no adjudicadas así se hará a la 
par y mediante scríeo verificado 
por ante Notario púDlico en la pri
mera quincena de diciembre de 
cada año, a partir cel de 1940.

Cuarta.—Las cláusulas 2.a, 3.a y 
4.a de las escrituras de emisión de 
Obligaciones, " otorgadas por ante 
el Notario de Viga don Casimiro 
Velo de la Viña, en 19 de junio de 
1917, 15 de diciembre de 1922, 31 
de marzo de 1925 y 28 de mayo de 
1926, entender ansa modificadas de 
acuerdo con lo establecido en las 
Bases de este Convenio.

Quinta.—Las cantidades repre
sentadas por las diferencias de in
tereses reducidos al ires por cien
to hasta el vencimiento de 1.° de 
julio de 1945, y las aplazadas por 
intereses y amor tinción, habrán 
de ser invertidas forzosamente en 
la sustitución y reparación de vías, 
material móvil, línea aérea, ad
quisición de vehículos, máquinas y 
cuanto se relacione con la explo
tación del tranvía, ferrocarril o 
autobuses, si la Co mpañía llegase 
a establecer alguna línea, sin per
juicio de antimpar ya la reanuda
ción de la amortización de Obli
gaciones, y al pago de intereses a 
razón de 5% anual, si después de 
las expresadas aplicaciones, con la 
amplitud que estime el Consejo de 
Administración, quedase algún re
manente que permi:iera abreviar 
aquellos términos. Cuando se re
anude la amortización de Obliga
ciones y se pague a las mismas el 
interés de 5%, se podrá acordar 
reparto de dividendo a las accio
nes.

Sexta.—Los titules representati
vos de las Obligaciones hipoteca
rias en circulación. rbjeto de este 
Convenio, serán e>st°mpillados pa
ra hacer constar la reducción de 
Intereses y el aplazamiento del 
pago de los mismos y de las amor- 
tizaciom s.

Séptima.—Los tenedores de las 
Obligaciones en circulación emi
tidas por la Compañía Anónima 
{ T R A N V I A S  ELECTRICOS DE

VIGO, estarán sujetos al régi
men obligatorio de una Asociación 
civil, que funcionará con arreglo 
a estos

ESTATUTOS
Artículo 1.° Queda constituida 

una Asociación civb de Obligacio
nistas de la Compañía Anónima 
T R A N V I A S  ELECTRICOS DE 
VIGO" comprensiva de los tene
dores de Obligaciones emitidas por 
dicha Compañía en 19 de junio de 
1917, 15 de diáemVf: de 1922, 31 
de marzo de 1925 y 28 de mayo de 
1926, mediante esor turas otorga
das a fe del Notario de Vigo don 
Casimiro Velo de la Viña, cuya 
Asociación tendrá carácter obli
gatorio para todos oros tenedores.

Artículo 2.° Di'día Asociación 
ostentará la representación judi
cial y extrajudicial de los referi
dos obligacionistas, m  forma tal 
que asuma por sí ¿ola todos los 
derechos y acciones correspondien
tes a la colectividad. Y tiene por 
objeto ¡a mayor garantía-y de
fensa cir los interesan de tales obli- 
gacioni.v.as, asi cono la unifica
ción d:l legítimo °;'c;cicio de sus 
derechos, pudiendo por tanto adop
tar los acuerdos q\v estime con
venientes en cuanto a la introduc
ción de ulteriores modificaciones 
en las Obligaciones, ya sea por lo 
que respecta a ia ^educción de 
capital a intereses a alteración 
de los cuadros de amortización, a 
supresión, proposición o conmuta
ción de hipotecas, cin je por ac
ciones, etc., e tc .'

Artículo 3.° El domicilio de 1a. 
.expresaba Aso dación se establece 
en la calle de Ricardo Mella, nú
mero 2, de la eludan de Vigo.

Artículo 4.° Y la duración de 
tal entidad seta par todo -el 'tiem
po que se tarde en dejar totalmen
te amortizadas ¡as susodichas 
Obligaciones, y completamente
canceladas las hipotecas que las 
garantizan.

Artículo 5,° La posesión de una 
o más Obligaciones implica la con
formidad con estos Estatutos y 
con las decisiones de Ja Junta Ge
neral de Obligacionistas.

Artícmo 6.° La dirección de la 
Asociación eivr ae Obligacionis
tas: llevaránla tre* de éstos, nom
brados por la J-.v-ita General en su 
primera reunión coya Junta con
vocará el Consejo de Administra
ción de la Compañía.

Artículo 7.° Cuantío en razón de 
cualquiera causa el número de es-

ios tres diré-cuyos de la Asocia
ción, ya designados per la Junta 
General, se reduzca a dos o uno, 
los que queden, asumirán la direc
ción de la cohNimñdad hasta que 
Ja Junta Generar < t-bra sus vacan- 
ies. En '‘aso de producirse vacan
tes en los cargos en' tí; nos directi
vos, pachán conloen ’ la Junta Ge
neral para cubr rías m sodados que 
reúnan la décima penac por lo me
nos efe Las Obligaciones en circu
lación; y si no lo hicieren en el 
plazo de un m e: ae oeiuridas aqué
llas, efectuará :a convocatoria el 
Consejo ce Aon.-v irt<mión de la 
Compañía. Y si. en ojvún momen
to llegasen a euar vacantes los 
cargos r.e los ir¿? directivos, en 
tanto .no se cclebie .«a correspon
diente Junta Gmeral para cubrir
los, ostentarán la dirección de la 
Asociación civu ac Obligacionistas 
tres miembros del referido Conse
jo de Administro don designados 
por éste.

Artíciuo 8.° Los directivos de la 
Asociación civi. de Obligacionistas 
hallaránse investidos, sin limita
ción alguna, de toras las faculta
des y poderes más amplios para la 
gestión de los intereses de la co
lectividad^ a excepción de lu ex
presamente reservado a la Junta 
General por los presentes Esta
tutos, y no cesarán en el desem
peño de su cometido—salvo los ca
sos de renuncia, ausencia prolon
gada o defunción—hasta que di
cha Junta General les sustituya 
con el nombramiento de otros Di
rectivos. Los actierdrs de tales Di
rectivos se tomarán por mayoría 
de éstos y haránse constar en un 
libro de actas. Y de esos acuerdos . 
podrá certificar cualquiera de los . 
señores que actúen ce  dichos Di
rectivos' de la Asociaron.

Artículo 9.° La Jarda General 
de Obligacionistas, convocada y 
constituida con arreglo a los pre
sentes Estatutos, representará a la 
universalidad de aquéllos; tenien
do plenamente las facultades de 
éstos. Y sus acuerdos obligarán a 
todos, incluso a los ausentes, di- , 
sidentes, menores o incapacitados. 
Celebrará sus sesiones en el do
micilio de la Asociación, y será 
convocada por los Directivos de la 
Asociación o por Obligacionistas 
que representen, cuando menos, la 
décima parte de las obligaciones 
en circulación, según los casos pre
vistos en estos Estatutos. Y des
de luego, los Directivos han de 
convocar esa Junta General, siem-
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•pre que para ello les requiera el 
Consejo ele A d m in isivación de la 
Compañía.

Artículo 10. Las ce revocatorias 
de la Junta General se harán por 
medio de anuncios insertos con 
quince días de anticipación, por lo 
menos, en el “Boletín Oficial de 
Pontevedra” y en alguno de los 
periódicos diarios de Vigo. Y en 
dichas convocatorias se expresa
rán el Orden del día. sitio /fecha  
y hora de la Junta, y los estable
cimientos de crédito donde hayan 
de depositarse las Obligaciones pa
ra que sus tenedores tengan de
recho de asistencia.

Artículo 11. La Junta se com
pondrá de los Directivos de la Aso
ciación y de todos los Obligacio
nistas poseedores de diez o más 
Obligaciones que hubieran deposi
tado sus títulos hasta cinco días 
hábiles antes de la fecha de cele
bración de aquélla, en los estable
cimientos designados en la con- 

•' vocatoria. Los poseedores de menos 
■ de diez títulos podrán reunirse y 

¿hacerse representar por uno dq 
'ellos.

Artículo 12. TRANVIAS ELEC
TRICOS DE VIGO podrá a su 
vez hacerse representar por un 
Delegado de su Consejo de Ad
ministración, que concurrirá con 
voz pero sin voto.

Artículo 13. Cada giupo de diez 
Obligaciones dará derecho- a un 
voto.

Artículo 14. Las Juntas Gene
rales presidirálas el Directivo de 
la Asociación que entre sí desig
nen lo: que ostenten este cargo, y 

. a falta de acuerdo el de más edad 
de ellos. Bien entendido que quien 
presida nombrará dos escrutado
res y un Secretario de entre los 
Obligacionistas, si oien las fun
ciones de escrutadores desempe- 
fiaránlas los dos mayores Obliga
cionistas presentes, y caso de no 
aceptar ellos, los que sigan en la 
lista por orden de mayor número 
de títulos.

Artículo 25. A toda Junta Ge
neral de Obligacionistas asistirá 
un Notario público, requerido por 
cualquiera de los que ostenten la 
dirección de la Asociación civil, 

•cuyo Notario levan oirá acta de la 
(constitución de la Junta, hacien
d o  constar las Obligaciones pre
sentes y representada, el; nombre 
•de los concurrentes- y los votos que 
!a cada uno de, ellos correspondan, 
las deliberaciones del caso, el re
sultado d|e las .votaciones y los

acuerdos adoptados De la expre
sada acta se librar *, i dos copias, 
para quedar, una e n  poder de la 
Asociación civil de Omigacionistas 
y entregar la otra a -a Compañía.

Artículo 16. La J-mla delibera
rá y resolverá soba ’ \namente so
bre todas las cuestiones que ̂ afec
ten al interés genera' y colectivo 
de los Obligacionista», si los pre
sentes o representados reúnen, 
por lo menos,Ta cuarta parte de 
las Obligaciones en circulación. Si 
no se reuniese este quorum* se ce
lebrará segunda'y última reunión 
a los quince días naturales si
guientes a la primera, publicando 
los anuncios de convocatoria en 
los mismos periódicos y con el mis
mo orden del día, diez fechas an
tes, cuando menos, a la de su ce
lebración, advirtiéndi se expresa
mente que los acuerdos serán vá
lidos y obligatorios para todos los 
Obligacionistas, cualquiera que sea 
el número de Obligaciones presen
tes o lepresentadas en esa Junta 
de segundo llamamiento. Si las 
Obligaciones se cotizasen en Bol
sas Oficiales de H Nación, los 
anuncios de primera y segunda 
convocatoria publicábanse igual
mente en los “Boletines Oficiales” 
de las mismas.

Articulo 17. Cuando la Junta 
haya de deliberar y resolver so
bre cuestiones que afecten a re
ducción de capital o interés, al
teración. de los cuadros de amor
tización, supresión, posposiciones 
o conmutación de garantías hipo
tecarias de las Obligaciones, será 
preciso, paiar que lo: acuerdos re
sulten válidos y obligatorios, adop
tarlos por e! voto co Obligacionis
tas que representen de las Obli
gaciones en circulaVon, como mí- 
nimun el sesenta por ciento en pri
mera convocatoria, y el cuarenta 
por ciento en la segunda.

Artículo 18. Para el conoci
miento de todas las cuestiones e 
incidencias que puedan dar mar
gen la aplicación '¿e los presentes 
Estatutos, así como los acuerdos 
adoptados en razó i de ellos, los 
Obligacionistas sométense expre
sam ente/y con renuncia de su pro
pio fuero, a los Jueces y Tribuna
les de la ciudad de Vigo.

RESULTANDO: Que admitido a 
trámite dicho, escrito por provi
dencia de 21 de enero de este año, 
se practicaren cuau-AA diligencias 
fueran preosas, y cor..o en la pri
mera • convocatoria no se presen
taron adhesiones sv.b tientes, acor

dóse i a. segunda vm ocatom  por 
el plazo de dos moGüt \  durante el 
cual se presentaron más adhesio
nes, mandándose rad icar la co
rrespondiente diligencia de cómpu
to de todas las adhesiones pre
sentadas, ^pareciendo de la dili
gencia llevada a efe:to, que el ca
pital de las Obligaciones ascienda' 
a SIETE MILLONES- TRESCIEN> 
TAS NOVENTA Y CuATRO MIL 
QUINIENTAS PESETAS, y las 
adhesiones presen cuas suman* 
TRES MILLONES NOVECIENTAS 

* OCHO MIL QUINIENTAS PESE
TAS, cantidad mavor a los dos 
quintos que determina la Ley, ya 
que éstos ascienden a DOS MILLO
NES NOVECIENTAS CINCUENTA» 
Y SIETE MIL .OCHOCIENTAS! 
PESETAS, sin que durante los 
mencionados plazos *e hubieran’ 
presentado' Obligacionistas opo-ó 
niéndose al acuerdo Leí convenio1 
solicitado. i

CONSIDERANDO: Que apare-.;
cieado de lo actuado en este expe-, 
diente que han concurrido más de 
dos quintas partes de Obligado-, 
ríistas adhiriéndose a la petición1 ’t 
formulada, sin que se haya h ech o : 
oposición a ella, y que en dicho ex- 1 
podiente se han observado to d a s ’ 
las prescripciones establecidas pá^ 
ra su tramitación, procede apro^ 
bar el convenio formulado por la  
Empresa peticionaria.

Vistas las leyes de 12 de no
viembre de 1869, 9 de abril de 1904 
y las demás disposiciones del Có-? ¡ 
digo de Comercio de aplicación a*; 
caso, el Sr. D. Rafael Delgado Iví^; 
barren. Juez de Primera Instan
cia cíe este Juzgado núm. 2 de es* 
ta población, por ante mí, el Se^ 
crefcario, DIJO: Que debía aprobar 
y aprobaba, en cuanto ha Jugax; 
en derecho, el Convenio formula
do por la Razón Social TRAN^ 
VIAS ELECTRICOS DE VIGO, 
S. A7| a sus Obligacionistas, qu® 
se inserta en el primer Resultan
do de este proveído, el cual se ha-, 
rá público por medio de edictos, 
que se insertarán en la “Gaceta 
de Madrid” y “Boletín Oficial” de 

Ta provincia, en los que se inser
tarán el número de las O b la 
ciones adheridas, a los fines lega
les que se entregarán al Procu
rador solicitante para su publica
ción.

Asi lo mandó y firma "el expre
sado Sr, Juez, de que yo, el Se
cretario, doy fe.—Rafael Deigado 
Iribairen.—Ante mi, Luis Arando”
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LOS NUMERQS DE LAS OBLI
GACIONES ADHERIDAS, A QUE 
SE REFIERE LA PREINSERTA 
RESOLUCION, SON LOS S I
GUIENTES:

Prim era serie
708 -  1110 -  1120/22 -  399/400 

4020/430 -  334 -  338 -  340 -  341 
921/22 479/80 -  1147/80 -  1147/9
1362 -  1846 -  1875 -  1877/82 -  1445/7 
3273 -  460/64 -  315/19 -  232 - 233 
1078 - 1099 -  1103/7 -  1109 -  1794/6 
1800/2 -  1726/7 -  1761/6 -  1803/7 
1813/16 -  1003 -  1005/7 -  1009/11 
1779/84 -  1186/9 -  1191 -  1193 - 1195 
1197/99 -  1201 -  1203/4 -  1206/9 
1912/14 - 1216 -  1218/21 -  1223 
1226/7 - 1229/34 -  1236 -  1239-1241/2 
1244/5 -  1247/77 -  1533/8 1540/8 
865/7 - 869 -  871/5 -  877/82 884/93 
895/903 -  905/11 -  913 -  915/18 
1020 -  6/7 -  9/22 -  45 -  421/2 -  427/9 
705/6 - 851/7 - 859/60 -  862/4 -  1178 
1424 - '237 -  312 -  567 -  707 -  799/803' 
806/7 -  810 -  812/26 -  828/30 -  833 
835 -  837/50 -  433 -  498 - 508-1838/9 
490 - 1600/2 -  568/71 -  1333/5-1337/8 
69 -  75 -  80/1 -  93/5 - 97/103 
105/111 - 663/8 -  671/2 -  1172/3 
1175/7 -  1349/54 -  1257/8 -  1745/50 
199 -  207/10 - 220/3 -  544/8 -  551/2 
723/5 - 1057 -  1059 -  1111/14 -  1118 
1851/2 -  59/80 - 62 -  170 -  172/3 
175 - 177/8 - 1119 -  1735 -  1742/3 
491/3 -  .593/5 -  598-60 -  683/5 
687/93 -  695/702 -  1144 -  797 
1393/5 1397/404 -  1406/8 -  1033/4 
958/60 - 930/4 -  939 -  941/2 -  981/2 
884/8 -  1065/6 -  956/7 -  961/2 
1088/9 -  1091/4 -  1125 ;- 798 - 1844 
134/96 -  198 -  1318/9 -  1321/3 
1728 -'9 -  1369/70 -  1297/9 -  1301 
1573/3 - 1375 -  1684 1686/9 -  1691/6 
1751/7 -  1759 -  1 9 3 1 / 3 7 7 4  - 776/8 
789 - 43 - 143/9 -  151/2 - 249/50 
252/65 - 268 270/5 278 -  280/7
289/30 - 292/8 -  470/1 -  1418/21 
124 -  136/40 - 442 -  444 -  446/59 
1956/63 - 1965/75 -  238 -  1698/9 
1993/200 -  30 /42 -  44 - 58 -  179/90 
182/3 -  320/2 -  501/3 -  1696/7 
333/5 -  1397/404 -  1408/8 -  472/3 
543 - 562/3 -  572/8 -  580/1 -  586/8 
1278 -  1417 -  1484/6 -  1488/93 
1497 '500 -  583 -  590/1 -  224/9 -  1307 
1125 '6 -  1128 -  1121/8 -  1142/3 
103/8 - 627/9 - 728/9 -  731/4 -  1308 
1392 -  1819 - 636/9 -  639/40 -  155/8 
674/5 - 678/82 -  1287/90 -  568/71 
1333/5 -  1337/8 -  1340/3 -  1345/6 
1348 -  1413 -  614 -  616 -  618/23 
521/2 - 1569 -  1571/2 -  -1578 -  4666 
n  -  114/19 -  425 -  474 -  484 -  1822/3 
1847 -  1858 -  1873 -  1470/1 -  1475/7 
1480/1 -  791/2 -  795/6 -  6794/7 
1622 -  1841 -  38 -  169 -  215/6 -  313

1678 -  1741 -  1884/93 -  1895/9
1901/24 -  1928/33 - 1 9 3 5  -  1637/40 
1942/50 -  1953/5 - 181 -  332/3 -  483 
485/6,

Segunda serie
5811 -  5812 -  193/205 - 5323/40

5341/3 - 4180/4 - 4529/32 -  6366/70
6374 -  6998/99 -  7075/83 -  795/7 
3480/3 -  1135/9 -  6850/5 -  1076
6326/5 -  5371/2 -  5374 -  5376/77
5379/80 -  2398 -  3832 -  4021/4 
7297 -  3278/9 - 1221/3 -  4962
6224/32 -  3397/400 -  2114 -  2016 
1120/7 -  4289/91 -  6836/40 6842/5 
2272 - 2030/8 -  2944 -  2946 -  2948/9 
6375/85 -  6387/400 -  6402 -  6404/6 
4157/8 -  4197 -  6070 -  635 -  6690 
5916/8 -  7993/9 -  1473 -  1475/7 
5412/7 -  1433/4 -  1438/8 -  2715/21 
2723/8 -  5571/4 -  5576/92 -  7837/54 
7856/77 -  7879/91 - .  7893/903
7905/16 - '  640 -  7667/76 -  3701/2 
557 -  4408/18 -  4515/9 -  4521/2
4524 -  457 - (841 -  2256 -  5526 -  6098 
7460 -  1518/20 - .  6061' -  5165/6
3650/9 -  558 -  288/9 -  2226/7 -  2309 
6434/5 -  1089/93 -  2241/8 - 6008/14 
6016/7 - 6019 - 2234/6 -  2442 - 2835 
53/83/7 -  7831/6 -  570 -  3319/20 
4871 - 4873/4 -  6204 -  3347/8 -  190/2 
3964 -  4273 -  799 -  3716/7 -  6477/82 
1616 - 7688 -  7143/58-5456 -  299/304 
2420/33 - 6293/302 -  2600/1 -  6331/9 
7003 -  7159/61 -  5755 -  7694/5
5758/9 -  5919 -  5921/2 -  5426/7
616/20. -  2434/5 -  2437/41 - 52 
4091/103 -  4105/40 -  2494 -  3207/16 
1046/9 -  7707/18 -  7981 -  4056/75 
6737/56 - 211 -  2772/4 -  7045 -  492 
497/9 -  501/22 -  4559/62 -  7073-7074 
2072 -  2492 -  7771/5 -  7778 -  425/6 
5920 , -  5923 -  2268/9 -  2623/6 
2628/30 -  2632' -  1432 -  6141/2
395/403 -  412 -  1441/66 -  1468/72 
5457/61 -  5469 -  5471/99 -  5501/14 
6072/86 .-  6088/95 -  5457 -  5360 
5362 - 1236 -  581/2 -  584 -  631/2 
633/54 -  862/5 -  4141/3 -  4145/6 
4280 -  4282/3 -  4641/4 -  4876/7 
4881/2 -  5213/14 -  5216/7 -  5220/24 
5245/9 -  6483/90 -  6492 - 6516 
6518/21 -  6523/34 -  6536 - 7096/8 
7109/28 -  1516/7 -  3618 -  3994 - 4272 
6097 -  6195 -  6711/12 -  7298 -  7721 
630 -  189.6/8 -  5567/9 -  6180/5
5089 -  5292/4 -  6974 -  6551 -  47712 
4774/5 -  4778/90 -  2953/4 -  1737 
5436 -  7999/700 -  146 -  7472/6 
7478/81 -  883/4 -  1970/1 -  1977 
2806 -  4281 -  4285 -  4390/1 -  4901/12 
5853 -  5858 -  5960 -  7398/402
1670/3 -  1671/7 -  3165./9 -  3173/6 
4974/5 -  474/78 -  4204 -  .4269/71 
6466'7 -  434/5 -  438/41 -  2104 -  429 
3381/2 -  4866 -  5396 -  6168 -  7065/6 
7069/70 -  6515 -  3217/21 -  7657/8

7665'6 -  6125/8 -  3675/9 - 6271/3 |
717 - 911 -  4001 -  6784 -  6363 I
6472/3 -  5451 -  6781/3 -  12/17 
919/23 -  2062/1 -  4357/8 -  6450
1077/80 -  1217/8 -  1104/5 -  4881 
3966/9 - 3873 -  6893 -  1345 - 4165/72 
6278/89 -  6291 -  6424/5 -  7107/8 
3488/9 - 4076 - 6421 - 64"?. -  4207/11 
4213/20 -  470/1 -  14.0 -  4092 -  4004/9 i, 
3485/6 - 2039 -  22,56 -  119 -  123/4 '
4054/5 -  7459 -  1480 -  2493 -  6129 • :
7073 -  7.975 -  4976 -  5001 - 458 
1526 -  3234 -  3502 -  4279 -  4544/5
6695 - 7067 - 7728 -  4323'4 -  5994
4312 -  6686/8 -  7627/35 - 3197 
3201/6 -  3680/4 - 3606/8 -  7299/302 
3691/5 -  4833 - 3435 -  700/4 -  2348 
4678/82 - 5034 -  3222/3 -  3225/7 
125 -  3383 - 4668 -  2414'15 -  4525/7 
7602/4 -  719 1060 - 3276/7 6761
2023/4 -  3418/23 -  3426/32 -  5525
6323 -  7637/41 -  7643 '9 -  7351/6 
1182/4 -  1972 -  1974 -  4883/4
5665/5 -  7389/92 - 5813/24 -  5826/8 
5830/40 -  5842/4 -  1022 -  345 -  152 
1975/6 -  3 3 3 4 / 5 - 3 3 8 0  -  3367/9 
3785 -  2004/5 -  720/1 -  1730/1 
2073 -  3354/8 -  3745/9 - 3830 -  4266 
4450/2 -  4455 -  4457 -  4535 -  4751/3 
4880 -  4937 -  4939/80 - 4998 -  6196/8 
6207 -  6775 -  6378 '9 -  7371 -  7451 
7456/8 -  1694 - 1697/8 - 5390 - 5449 ,
6464/5 -  6468 -  455 -  858 '60 -  1639 
4541 '2 -  7415/18 - 4387 -  5760
5014 - 5995 -  804/13 • - 2496 '503 
655 -  4637 -  2357 -  7606/24 - 7628 
235/6 - 5996/99 - 7755/6 -  3699/700 
1873/9 -  6450 -  6646 -  6848/54 v 
6856 - 6858/84 - 6866/75 - 6877/OfflT f  
4198,''203 -  3517/9 -  3521/41 '- 3543/8 ■
3548/69 -  3571/9 -  3595/613 - 3615/8 i
2194/201 -  2404/5 -  2703/7 -  568 !'
1977/3 -  254/7 -  3617 -  3696 -  7295/8 i
1314/24- -  930 -  2768 - 2602/13 
244/50 -  252/73 -  275/87 -  289/98 ;
1272/84 -  2665/89 -  2691/714 -  5150 
a 5154 -  5167 -  5169 -  7780 -  7781/2 
2761/3 -  2765/70 -  2870/8 -  4705/30 
4732 -  . 4734 /50 -  4025 -  4027/9
4031/6 -  4038/46 -  6442/5 -  106» 
1908/9 -  3231 - 3992/3 - 3442 -  3459 
6971/3 -  2777 -  7279/81 -  1631/2 ’ 
5299/300 -  2074 -  3371 -  6364 -  2210 
1728/9 - 4293/5 -  6415/7 -  7423/4. 
2583./ 6 -  1009 - 6268/70 -  6475/6 
6671 -  1212 -  3250 -  3454 -  6555/8 ;
868/75 -  5452/3 -  7 -  78/9 -  669 i 
6544/5 -  4152/3 -  4155 - 1440 -  2254 i 
3051 -  3361 -  3491 -  3704 -  4959/611 r 
7419 -  4495/7 -  4499/505 -  4507/12 ¡
4514 -  2543/6 -  4485/94 -  5011/1$ ¡
505/78 -  6538 -  1754 -  7964/S í..
2077/84 -  2776/8 -  2780/3 -  513$,
5604 -  6058/5 -  1189. -  5539/4$
3438 -  7383 -  2635/6 -  1830/$, 
1841/3 -  1845/7 -  1849/53 -  1855/$ 
1860/76 -  5761/4 -  5766/75 -  5777/3
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5781/92  - 5794/810 - 1780/4  - 1786/9 
1791/801 - 1803/29 - 1877/9 - 7502 
a  7522 - 7524/31 - 7533/42 - 7544/51 
7361 - 3703 - 4921 - C239 - 6292
111/18 - 4383 /9  - 4393 - 4400/3
4296/7  - 5750/4 - 1715/27 - 2917
2 0 2 1 /9  - 2931/42 - 7005/11 - 7025/33
7046/50 - 7001 - 7000 - 1S02/3  
4 3 78/4  - 107/10 - 7 2 42 /3  - 7214/20 
1185 - 1973 - 4 1 3 /4  - 416 - 418/9 
4 2 1 /4  - 7492/501 - 1073/5 - 2369 
6429/30 - 1368/73 - 4968/9  - 3185 
4288 - 7564 - 461/9  - 2 4 5 1 /4 -  2456 
3 7 03/7  - 899/901 - 894/6  - 57 2 0 /4  
1739/47 - 6 1 7 5 /6  - 6178/9  - 800 /2  
3031/40  - 3042/6  - 3043/50 - 1699 
2 5 5 2 /5  - 68 - 70 - 72 - 1050 - 1757 
3181/3  - 6123 - 7722 - 6461 - 6462/3 
6 3 4 /5  - 6758/60 - 1140/2  - 1144/05 
1147/51 - 1 1 53 /8  - 3496 - 3498
8500/501  - 1159/62 - 1164/6  - 1919 
1920 - 1922/5 - 2977 - 6032/5  - 565 
a  591 - 59 4 /9  - 601/9  - 61 1 /1 5  

• 1634 - 2239/40 - 2464. -  3740/4
7 8 4 /3  1110 - 1206 - 1210 - 1910/12 
3164 - 3177/30 - 7384 - 833 - 1097 
3259 - 4533 - 2006 - 2255 - 2489 
3300 - 3302 - 4274 - 840 - 1905 
7565 - 6303/22 - 718/9  - 489 491/2 
494 - 1993 - 3970 - 4875 - 3 4 03 /17  
1904 - 1098 - 141 - 432 /44  -  1223/30 
1S47/8  - 1984- - 2385 - 3232/3 - 3235 
4147 - 4191 - 4 5 3 8 /9  - 4666 :- 4878 
5389 - 5G05 - 6727/26 - 147 - 649 
1529 - 1545/6 - 1690 - 1778 - 3979 
4000 - 4154 - 6203 - 6327 - 7778 
7356/61 -2 2 8 8 /9 7  90 4 /3  - 909 - 2417 
2 639/40  - '7482/7 7489 - 7491 - 1551 
•1562 - 1564 /5  - 1567/70 - 2739 
5000 - 5855/7 - 5870/1 - 5147 - 7750 
2548 - 130/3 - 1205/7 - 1299/310 
1 3 13/5  - 1317/31 - 1340 /2  - 1.844 
7129 - 7131 - 7136 - 154/5 - 2389/91 
1022 - 5089 - 5292 - 2 0 2 5 /6  2628/30 
2632 - 4424 - .4485/47 - 7387/8
7426/7  - 3484 - 3675 - 3075/6  - 7472 
a  7476 - 146 - 7478 '81 - 1940/1 
137 .. 925/8  - 1227 - 4105 - 4590/'! 
5146 - 6131 - 6169 - 6210 - 6215 
6537 - 141 - 432/3 - 452 - 1228/30 
1 9 47/8  - 1984 - 2385 - 3232/3

3235 - 4147 - 4191 - 4533/9  - 4466/7 
4878 - 5389 -,597)5 - 4801/10 - 5411 
5930 - 7393 » 7397 - 4822/4 - 6164 
6132 - 6134/6 - 6233/4  - 3324/9
3557 - 7370 - 7372 - 3804 - 4792/3 
4863 - 4867 - 5175 - 7968 - 1011/17 
5427 - 7703/6  - 3970 - P368./9 - 1964 
3 2 7 /8  - 1478 - 4879 - 4PG/2 - 2967/70 i 

f 4 2 60 /2  - 5392/4  - 539? - 6275/7
6 6 91/2  - 3913/18  - 883 - 1777 - 4638 
5593 - 854 - 2364 -  2411 - 2484 
2 4 96/7  - 3419 - 3794 - 3 3 30 /6  - 1838 
1839 - 3424 - 3675 - 1549 - 3623 
870 - 872/7  - 2 3 7 /7  - 2379/87 - 2389 
2390/2  - 624/38  -  1998/200 - 1443 
2 4 7 9 /8 0  t 2483 -  2485 -  2487/9

2498 - 1484 - 3910/1 2903/300 - 3002 
3007 - 3009/18  -- 3020/32 - 1290/1  
1722/4 - 650/1 - 805 - 1667 - 1869 
2505 - 2 4 90 /5  - 386/94 - 583/93 
1145/52 - 3059/60 - 3032 /4  - 3068 
3077 - 3079 - 3082/3 - 3086 /9 0  
3197 - 2 8 5 /7  - 289/80 - 708 - 1728 
2443 - 3782 - 214/5  - 3347 - 722 
770 - 772 - 2 4 3 4 /5  - 3875/6  - 1933 
1829/34 - 902 - 495 - 501 - 3108/113 
3115/27 - 2351/6  - 2353 - 267 - 2855 
2856 - 2912 - 3 9 3 5 /6  2393/6  - 1548 
1550/1 - 3379 - 98 - 1713/5 - 1672 a  
1681 - 3806 - 54/63 - 65 - 6 7 /8  
7 0 /9 9  - 101/8  - 1 1 0 '7 8  - 180/6  

2680 - 3394 - 230/7  - 2521/30  - 2599 
6216/'! -  2S33 - 879/87 - 2913/15  
3255/8  - 1872 - 1786/9 - 942 2931 
739 - 884 - 3 7 9 0 /1  - 1725/7  - 3267 
1135/9 - 2335 - 2 950 '2  - 3216/20 
3226 - 3266 - 3268 /9  - 1 0 95 /6  - 1489 
2959/65 - 3425/8  - 731 - 727 - 982/4  
2 4 3 6 /4 1 '-  1 0 8 3 /4  - 1490/3 - 1-791/3 
3270 - 3276/7  - 3726/35 - 905/6  
1064 - 6 4 7 /8  - 2394 - 2 9 2 5 /6  - 3975 
3876 - 2387 - 3272 - 2932 - 1304/6 
1373/80 - 2539/46 - 1750 - 1871 
3793 - 7 3 6 /8  - 3594 /8  -  3304/5
3318/21 ,  655/6  - 1902/4  -  1906/11 
2 4 44/5  - 2893 - .1294/8 - 2766/7
2531/3  - 3604/6  - 3792 - 3235/6
3602/3  - 3607 - 8 9 0 /7  - 1646/8
660/5  -  678/83 - 1751/54 - 1766/78 
1778/90 - 2 6 8 /7 4  - 295/8  ¿ 300/27 
329/33 - 335/44 - 3860/908 - 1 474 /8  
1480/3 - 1328 '31 - 3310/11 - 503' 
2935/9 - 710 - 757 - 4311/7  - 699 a  
701 - 2331/4  - 5 6 0 /1  - 4684 - '4 6 3 7  
4633 - 7 2 8 2 /4  - 7238/75 - 563/6  
7 2 82/4  - 7286/7  - 7283/84 - 5353
5754 - 264? - 2031/97 - 2699/700 
2722/4  - 2700/7  - 2 1 9 /2 5  - 2 23 /9  
690/6 - 813/1  - 1 8 53 /4  - 751 - 3128 
a  3130 - 822/3  - 823 - 834 - 882 
1CS3 1100 - 1120/2 -. 3238 - 3369 /7 0  
7 6 2 /80  - 1086/93 - 1486/8  - 1 494 /9  
1501/13 - 1680 - 448, 9 - 451/63 
2845/54 - 2858/73 - 2875/8  - 3131 
3232 3 ' -  1283/6 - 1288 - 2589
2627/44 - 2 5 7 2 /5  - 2578/88 - 2007/20 
2 6 4 5 /6  - 2725/50  - 2755 - 1372 
1110 - 1867/70 - 1224/49 - 1251/55 
1923./8 - 2300 - 2362 /3  - 1593/4 
1596/601 - .1857/9 - 2442 - 1201/3 
1396/411 - 1413/31 - 1435/42 - 1683 
a  1695 - 1697/99 - 1701/12 - 740 
3240/9  - 3499 - 2412/15 - 3224
3 6 3 0 /6  - 3638/41 - 3159/66 - 1370/1 
3151/8  - 724 - 824 - 885 - 1102 
1111/16 - 747 /8  - 867 /9  - 2070
67 8 6 /9 0  - 4555/6  - 5506 - 5908/12 
6410 - 6559/61 - 7757/66 - 1913/8  
1926/7 - 1929/38  -  2458/9  - 2461/2 
6699/700 - 2961/6  - 7923/9  -  7 442 /9  
855/7  - 34 4 6 /5 2  - 3 4 5 7 /8  - 4077/89 
5019 - 5033 -  5036/7  - 6235 -  5515/24 
3492 -  1285/6  -  1290 -  2 7 4 5 /9

2751/5 -  2755/8 -  2760 -  621/3  
1364/5 -  2009/10 -  2017 -  3199
3273/5 -  1634 - 2638 - 567 -  4383
6422/3 -  4577 - 2614 - 5172 -  2661
4175/7 - 4919/23 - 6222 - 11 -  5 48 /9  
623 -  2797 - 7993 - 4597/608 -  7089 
a 7095 -  5913/5 -  5295 -  154/5
2389 -  5271/4 -  5276/82 -  5977
4930 - 6703/4  ̂ 6703 - 2633 - 3971/2  
4799 - 7725 - 7429/40 -  129 .- 124 
5002/3 -  5570 - 43 -  1759 -  4313 
5931 7396 -  5523 -  7732 -  454
459 - 2218/5 -  2412/3 -  3981/7
4864 - 2 8 9 5 . -  2896/904 -  962/70  
947/9 -  951/6 -  958/61 -  1154/9  
103.6/40 -  5255 -  3280/4 -  3789/803 
4298/305 - 4980 -  6002 -  6707 -  7171 
7172 • 7222/39 -  7241/4 -  7246/51  
2253/61 -  2013 - 6407 -  6539 -  1059 
7002 -  7563 - 2548 -  5155/6 -  7946 
1617/8 -  5092 -  722 - 1238 -  3620 
3623/5 - 44/5 -  1758 - 7004/5 - 3319 
4179 - 4627/30 - 4632/8 -  6626/7. 
6629/35 - 6637/9 -  6645/6 -  1991 
6708 - 5615 - 5807/9 - 7769/70 -  1775 
6792/3 - 4310/11 -  4275/6 -  2528/33  
206/7 - 2587 - 2589 - 2500/8 -  932 
2039/46 -. 2273/4 -  142 - 752 -  4195/6  
4479 - 6202/3 -  7102/6 -  7262 /4  
2396/7 - 4890 -  7682/6 -  7688/72  
6211/14 - 4957/8 -  5597/8 -  3708/15  
480/7 - 2018/22 -  1063 -  1066/7  
2506 -  665 - 3505/6 - 6186 -  6426/7  
2881 - 3349 -  1019/20 -  4555/8  
6719/21 -  6723/6 -  1603 -  5428/35  
7930/8 -  1389/90 - 1892 -  1949 
4314/17 -  42 - 1547/55 - 2536/7 

.2539/42 - 4819/20 - 6024 - 6137/40  
6199/201 - 7334 - 7677 - 7723 - 7729.

T e r c e r a  se r ie  '

1390/1 - 1392 - 1393 -  1547
818/21 -  908/12 - 3589/91 -  494 
498/500 -  709 - 721 - 730 -  915 -  3292 
S779 - 3982 -  1035/7 - 718 - 837 - 502' 
754 -  3622 -  2519/20 - 990 -  735 
744 - 743 - 324/35 - 1162 - 2306/11 
41/2  - 2877/81 - 2884/90 - 2 /6  -  .8/11 
1319 - 33 - 717 -  3278/89 -  3291 
2621/2 2272/8 -  2550/1 -  870
872/7 -  2371/7 - 2379/89 -  2390/2  
1860/1 -  664/6 -  517/23 -  3043/6  
855/6 -  1902 -  1904 -  1906/13 
2913/5 - 1672/81 - 3230/4 -  2S53/7
3330/6 - 3338/9 - 3919 -  1027/34
728 -  2625/6 - 2930 - 2621/2 - 300 /4  
536/55 -, 1383/4 - 826/9 -  831/2
918/9 -  923 -  1179 -  2416/9 -  2266/71
1644 - d01 2648/66 - 2362/9 2671/9
3170/31 - 3183/91 - 3195 -  1965 
3364/6 -  790/1 -  2822/34 -  838/41  
1021^4 -  1292 -  2924 3436 -  3587/8' 

054 -  1602. -  1605/6 '-  1624/30  
1641/3 -  <96 -  809/10 -  4 8 3 /4  
1795 -  6025 -  1873 -  379S -  1742/9 
•’224 • 3630/6 -  3638/41 -  3777/8  
1519/22 -  517/23 -  3694/5 - 3627/9
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2398/403 31?4 - 20/31 - 1163 - 723
1053 - 2433 - 405/37 - 439/47  
566/72 - 1444/73 - 1591/2 - 385 
74-3 ~ 1668 -  2285/6 -  2288/90  

. 1860/1 - 3314/5 -  3237/3300 - 1 
991/2 - 3800 - 3600/1 - 2968/71 
1915/20 - 1922 - 3998/400 - 2336/50 
2446/52 - 238/266 - 200/9 - 925/6 
1048 - 1051/2 -  1123/4 -  1607 /  1723 
2934 - 3418 - 3420 - 34 /40  - 2372/7  
32 -  716 - 3725 - 2272/8 -  2762/5 
913/14 - 2648/60 - 2662/9 - 2671/9 
3177/80 - 3183/91 - 3193/5 - 6S7/9 
3677/86 - 971/81 - 3363 - 3393.

Cuarta serie
1683/702 - 1950/1 - 1854/7 - 1860/1 
1863/4 -  1703/12 - 1499 - 1495/73 
1948/9 -  1655/82 - 1579/92 - 455/70  
473/4 - 1 /4  - 21/25 - 5 /7  - 1517/30 
1532/3 - 1535/8 -  851/2 -  475/94  
998 -  1001 - 1595/615 1430/43
1445/64 - 1053/6 -  1779 - 665/71  
147/51 - 131/46 - 106/7 - 162 - 165/9 
171/4 -  180/9 - 192/213 -  127/30 
213/39 - 108/22 - 175 .  1727/36 
1737/69 - 1918/39 ~ 1091/115
1330/1' - 617/22 -  885/6 - 983/4  
986/7  - 1910/17 - 404 - 1636/45 
8/10 - 590/603 - 542/89 - 604 - 606/7  
820 /4  - 991 - 883/4 - 1329 - 1034/5 
432 -  636/7 - 156/73 - 177/83 ~ 4424 
541 - 674/9 - 999 - 1000 - 1987/2000 
1503/19 - 1494 - 714/93 - 1944/7 
83*0/42 - 29/35 - 1465/70 - 1G82/4 
433/4 - 608/9 - 1539/78 - 911/15 
435/54 - 1332/5 - 455/70 - 473/4  
1089/90 -  1091/5 -  1096/1115
475/95 - 1784/813 - 1495/7 -  1498 
471/2 - 924/30 - 1293/300 - 853/5 
857/75 - 877/82 -  40 -  123/6 - 1593/4  
989/90 - 1944/7 - 340 - 541/4  
1844/53 - 1855 - 1858/9 - 1862 
1770/4 - 680/9 -  1722/5 -  1824/40  
1842/3 -  1814/23 - 1077 - 1079 - 1129 
1002/21 1865/87 - 1500/2-1473/84.

Y en cum plim iento de lo acor
dado, expido el p resente edicto p a 
ra su publicación  en  el “B oletín  
O ficial del E stado”, en  Vigo, a once  
de m ayo de m il n ovecientos tre in 
ta y  ocho.—II Año T riunfal.= E 1  
Juez de Prim era In stan cia , R afael 
D elgado Iribarren .—El Secretario, 
Luis Aranda.

PAMPLONA
D o n  C arlos M aría G arcía R odrigo  

y de M achazo, Ju er de Prim era  
Instancia  del partido de P am 
plona,
H a g o  saber: Q u e en este J u zga 

do se s igu e exp ed ien te , con arre
g lo  al C ód igo  de C om ercio , pro
m o v id o  por don  E u log io  T renor

Despujol, sobre extravío o hurto  
de los valores siguientes, de su 
propiedad:

Quince Acciones, serie A, n úm e
ros 4.976, 5 561, 111.290 al 93, 
69.100 y 101. 49.466, 5.310, 10.420 
y 21, 10.432, 13.178, 63.639, de la 
“Com pañía H ispano  Am ericana de 
Electricidad, S A / ’, con valor n o 
minal de las mismas, de siete mil 
quinientas pesetas.

Diez Acciones de la ”Com pañía 
G eneral  de Tabacos de Filipinas”, 
núins. 8.124. 12.446, 13.967, 22.521, 
24.005, 24.380. 24.978, 26.273, 4.847 
y 5.171. V alor nominal de las mis
mas, cinco mil pesetas.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 550 del Cód i
go de Comerció, se ha  acordado 
publicar la denuncia presentada, 
por medio del presente edicto, h a 
biéndose señalado el término de 
cinco días para que el tenedor de 
los títulos relacionados, pueda 
comparecer ante este Juzgado.

D ado  en Pamplona, a seis de 
mayo cíe 1938.—II A ño T riunfa l .— 
El Juez de Primera Instancia, C a r 
los M aría  García  R odrigo .—El Se
cretario, Julio Sáinz M arqués.

SAN FERNANDO
Requisitoria

Por la presente se llama, cita y 
emplaza a don Luis Sánchez G u e 
rra, G o b ern ad or  que fué de la Isla 
de-Fernando  Póo, y cuyas part icu
lares señas se desconocen, proce
sado en la causa núm. 217 de 1936, 
que se instruye con motivo de h e 
chos ocurridos a bordo del cruce
ro “M éndez N ú ñ e z ”, en aguas de 
Fernando Póor para  que en el p la
zo de quince días, a par t ir  de la 
fecha de la publicación de ésta, 
se presente ante este Juzgado, sito 
en el Observatorio  de M arina , o 
A u to r idad  de M arina  más cerca
na al lugar  en que se encuentre, 
para  responder a los cargos que 
le resulta en )a citada causa, que
dando advertido que de no hacer
lo así, será declarado rebelde.

En caso de ser detenido el indi
viduo a que se refiere esta requi
sitoria o de ser conocida su resi
dencia, se dará cuenta por el m e
dio más rápido posible al Exce
lentísimo Sr. C om andante  G enera l  
del D epartam ento  M arítimo de C á diz,

San Fernando, a 30 de marzo 
de 1938. ~  II A ño  Triunfal.  — El

Juez Instructor, José M aria  Vi- 
llena.

ZARAGOZA
D on  Pablo de Pablo Mateos, Juez  

de Primera Instancia núm. 3 de 
Zaragoza,
H ago  saber- Q u e  en este Ju zg a

do ha  sido promovido juicio decla
rativo de mayor cuantía poi el P ro 
curador señor Guelbenzu, en r e 
presentación de doña Ju an a -M a ria  
Rellón y Roca. de. Togores, contra  
su marido don Fernando de J u a n  
y del Olmo, cuyo actual paradero  
se ignora, sobre prohibición de d is 
poner  de bienes de la p ropiedad  
de la dem andante  y otros extre
mos, hab iendo  acordado publicar 
el presente edicto, emplazando a  
expresado demandado, para qu e  
dentro  del término de nueve días 
comparezca en dichos autos, p e r 
sonándose en forma, hallándose las 
copias simples presentadas, a su  
disposición, en las Secretaría.

D ad o  en Zaragoza, a nueve de  
m ayo de mil novecientos t re in ta  
y ocho.—II A ñ o  T riunfa l .—El Juez  
de P rim era  Instancia, Pablo de P a
blo M ateos.—El Secretario (ilegi
ble).

SANTANDER 
Don Pedro de Benito y Blasco, 

Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del distrito del Oes
te de esta ciudad e instructor 
del expediente para declarar ad
m inistrativam ente la responsa
bilidad civil de Antonio Lavín 
Gautier, vecino de esta ciudad, 
por su oposición al Movimiento 
Nacional.
Hago saber: Que por el presente 

se cita y requiere al nombrado, 
para que en el plazo de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado, personalmente o por escri
to, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime proce
dente. >

Santander, 21 de diciembre d¿ 
1937.—II Año Triunfal,=E1. Jilea 
de Primera Instancia, Pedro de 
Benito.


